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0. ANTECEDENTES   

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Valencia, en 

sesión celebrada el 24 de junio de 2016, acordó autorizar el inicio de la 

tramitación del expediente de propuesta de Delimitación de Espacios y 

Usos Portuarios (en adelante DEUP) del Puerto de Gandía.  

Tras dicha autorización se procedió a la publicación en el BOE de 19 de 

julio de 2016 la resolución de la Autoridad Portuaria de Valencia por la que 

se sometía a información pública la propuesta de DEUP del Puerto de 

Gandía, conforme a lo dispuesto en el artículo 69.4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en 

adelante Texto refundido o TRLPEMM). Asimismo, se solicitó informe a las 

administraciones con competencia en la materia. 

Como resultado de lo anterior, el Ayuntamiento de Gandía redactó un 

informe en el que se proponía variaciones en la Zona de Servicio Terrestre 

propuesta, así como en algunos de los usos asignados en la misma. Una 

de ellas estaba relacionada con el Acceso Sur al Puerto de Gandía, por lo 

que se dispuso no seguir adelante con la tramitación de la DEUP hasta la 

finalización de las obras de dicho acceso. 

Una vez entrado en servicio el Acceso Sur al Puerto de Gandía el 31 de 

enero de 2020, se inició de nuevo la tramitación de la DEUP del mismo.  

La APV elaboró el documento de “Propuesta de Delimitación de los 

Espacios y Usos Portuarios (DEUP) del Puerto de Gandía” de fecha 

diciembre 2020 y el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 

de Valencia, en la sesión celebrada el 26 de marzo de 2021, acordó 

autorizar el inicio de la tramitación del expediente, hasta su aprobación por 

el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.4 del TRLPEMM, se 

inició el trámite de información pública poniendo el documento en 

conocimiento general para que en el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) 

días hábiles, contados a partir de la publicación del anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE nº109 de fecha 7 de mayo de 2021), pudieran 

presentarse por las corporaciones, entidades y particulares interesados, 

cuantas alegaciones estimaran pertinentes y simultáneamente se inició el 

periodo de consultas a las administraciones y entidades de sector público 

del Documento de Propuesta de DEUP del Puerto de Gandía. 

Transcurridos los plazos legales establecidos para la emisión de informes 

y presentación de alegaciones y una vez analizados éstos por los servicios 

técnicos de la Autoridad Portuaria, se procedió a ajustar documento dando 

lugar a una nueva versión del mismo. Los ajustes incorporados en el 

documento DEUP tenían carácter informativo y no afectaban a la 

delimitación de la zona de servicio terrestre, a la delimitación de la zona de 

servicio de agua, ni a la zonificación de usos. 

Así pues, Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 

Valencia, en la sesión celebrada el 1 de octubre de 2021, acordó aprobar, 

desde el punto de vista de su competencia, el Documento “Propuesta de 

delimitación de los espacios y usos portuarios (DEUP)  del Puerto de 

Gandía resultante del trámite de información pública y consultas a las 

administraciones”, así como ordenar el traslado del documento aprobado a 

Puertos del Estado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
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69.4 c) del TRLPEMM continuara con su tramitación hasta su                                                                                                                                                     

aprobación por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda                                                            

Urbana. (MITMA) 

En cumplimiento del acuerdo anterior, en fecha 14 de octubre de 2021 la                                                                                                                                                                                         

Autoridad Portuaria de Valencia dio traslado del documento aprobado, 

junto con el expediente completo, al Organismo Público de Puertos del 

Estado (OPPE) para que continuara con su tramitación, solicitando 

informes a las administraciones competentes en la materia.  Una vez 

recabados por Puertos del Estado los informes solicitados y analizados 

por los servicios técnicos se procedió a ajustar el documento dando lugar 

a una nueva versión del mismo.  

Con fecha 6 de junio de 2022 se remitió al OPPE la propuesta 

incorporando en esta el resultado de las consultas a las administraciones 

competentes en la materia realizadas por Puertos del Estado, para que 

desde dicho Organismo se continuara con la tramitación, hasta su 

aprobación por el MITMA.  

Sobre dicha propuesta, en fecha 6 de noviembre de 2023 la Dirección 

General de la Costa y el Mar (DGCM), emitió informe favorable 

condicionado a la modificación de la propuesta presentada en los 

siguientes aspectos: 

i. La desafectación 2 se debe ajustar a la línea de ribera de mar, o 

bien, se sitúe hacia el interior de la misma. 

ii. Se cumplan las condiciones expuestas para la desafectación 9 y su 

posterior incorporación a la gestión ordinaria del Dominio Público 

Portuario (DPP). 

iii. No se proceda a la desafectación del DPP de la propuesta de 

desafectaciones 5 y 6. 

iv. Afectar al DPP toda la zona que va a ocupar el relleno objeto del 

“Proyecto Constructivo del recinto para rellenos en el puerto de 

Gandía”, 

Cabe señalar que la “desafectación 2” mantiene la misma numeración en 

el documento presente, y que las “desafectaciones 5 y 6” ubicadas junto al 

barrio de Venecia ya no figuran; y que la “desafectación 9” se corresponde 

con la playa de Venecia (“desafectación 5” en el presente documento). 

La presente versión del documento incluye las modificaciones expuestas 

por la DGCM. Los ajustes incorporados afectan a la delimitación tanto de 

la zona de servicio terrestre como de la de aguas propuesta en la versión 

informada de septiembre de 2021, así como a la zonificación de usos. 

Dado el tiempo transcurrido desde la elaboración del documento 

“Propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios (DEUP) del 

Puerto de Gandía”, en el presente documento se ha procedido a actualizar 

los tráficos del puerto de Gandía, así como las actividades desarrolladas 

en el puerto por los cambios en los títulos de ocupación que puedan haber 

surgido.
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objeto 

El objeto del presente documento de la DEUP es establecer la delimitación 

de la Zona de Servicio del Puerto de Gandía, incluyendo los espacios de 

tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios que 

se determinen en el documento, los espacios de reserva que garanticen la 

posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan 

destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad. 

1.2. Justificación 

La DEUP del Puerto de Gandía se redacta de conformidad con la 

prescripción recogida en el artículo 69 del TRLPEMM.  

La DEUP se perfila, en el referido artículo, como el instrumento adecuado 

para la delimitación de la Zona de Servicio y los usos del puerto. 

Corresponde al Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana su 

aprobación. 

1.3. Contenido 

Respecto al contenido de la DEUP, el artículo 69 del Texto refundido 

indica que incluirá la definición exterior e interior del dominio público 

portuario, los usos previstos para cada una de las diferentes áreas en las 

que se divida la Zona de Servicio del puerto a los que se refiere el artículo 

72 de esta Ley, y la justificación de la necesidad o conveniencia de tales 

usos, según criterios transparentes, objetivos, no discriminatorios y de 

fomento de la competencia en la prestación de servicios. Asimismo, se 

incluirán los espacios necesarios para que los órganos de las 

Administraciones públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, 

seguridad pública, inspección, control de entradas y salidas de personas y 

mercancías del territorio nacional, identificación y otras que, por su 

relación directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse 

necesariamente en el puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de 

esta Ley. 

Por su parte, el artículo 69.1 del citado cuerpo legal establece que la Zona 

de Servicio incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para el 

desarrollo de los usos portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta 

Ley, los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de 

la actividad portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos vinculados 

a la interacción puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. 

1.4. El dominio público portuario estatal 

En relación con la gestión del dominio público portuario estatal, el artículo 

66 del Texto refundido establece que la misma estará orientada, 

garantizando el interés general, a promover e incrementar la participación 

de la iniciativa privada en la financiación, construcción y explotación de las 

instalaciones portuarias y en la prestación de servicios, a través del 

otorgamiento de las correspondientes autorizaciones y concesiones, tanto 

demaniales como de obra pública, de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 

Corresponde a las Autoridades Portuarias la provisión y gestión de 

espacios e infraestructuras portuarias básicas, promoviendo tanto la 

actividad económica en los puertos como la prestación de los servicios por 

parte de la iniciativa privada.  
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La gestión de las infraestructuras y del dominio público portuario se 

realizará con criterios de rentabilidad y eficiencia. 

En cuanto a los bienes que integran dominio público portuario estatal, el 

artículo 67 del Texto refundido establece que pertenecen al mismo: 

a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal 

afectados al servicio de los puertos. 

b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias 

adquieran mediante expropiación, así como los que adquieran por 

compraventa o por cualquier otro título cuando sean debidamente 

afectados por el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana. 

c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre 

dicho dominio.  

d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio 

público portuario, cuando reviertan a la Autoridad Portuaria. 

e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayudas a la navegación 

marítima, que se afecten a Puertos del Estado y a las Autoridades 

Portuarias para esta finalidad. 

f) Los espacios de agua incluidos en la Zona de Servicio de los puertos. 

El artículo 72 del Texto refundido, dedicado a los usos y actividades 

permitidas en el dominio público portuario, establece que, en el dominio 

público portuario, sólo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones y 

construcciones acordes con los usos portuarios y de señalización 

marítima, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

A tal efecto y de acuerdo con el artículo 72 del Texto refundido, tienen la 

consideración de usos portuarios los siguientes: 

a) Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el 

intercambio entre modos de transporte, los relativos al desarrollo de 

servicios portuarios y otras actividades portuarias comerciales. 

b) Usos pesqueros. 

c) Usos náutico-deportivos. 

d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, 

incluidos los relativos a actividades logísticas y de almacenaje y los 

que correspondan a empresas industriales o comerciales cuya 

localización en el puerto esté justificada por su relación con el tráfico 

portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que generan o 

por los servicios que prestan a los usuarios del puerto. 

Según queda recogido en el artículo 3 del Texto refundido, se entiende por 

actividades comerciales portuarias las operaciones de estiba, desestiba, 

carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de 

cualquier tipo, en volumen o forma de presentación que justifiquen la 

utilización de medios mecánicos o instalaciones especializadas. Tendrán, 

asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el tráfico 

de pasajeros, siempre que no sea local o de ría, y el avituallamiento y 

reparación de buques. 

Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas 

del ámbito del servicio público de estiba y desestiba no tienen la 

consideración de actividades comerciales portuarias. Sin embargo, sí son 
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actividades que pueden darse dentro de un puerto comercial tal y como se 

pone de manifiesto en el artículo 3 que dice: 

Los puertos comerciales que dependan de la Administración General del 

Estado integrarán en la unidad de su gestión los espacios y dársenas 

pesqueras, así como los espacios destinados a usos náutico-deportivos 

situados dentro de su Zona de Servicio. Asimismo, en los términos 

previstos en esta Ley, podrán incluir en su ámbito espacios destinados a 

usos complementarios de la actividad esencial, a usos vinculados a la 

interacción puerto-ciudad, así como, igualmente, a otros usos comerciales 

no estrictamente portuarios, siempre que no se perjudique globalmente el 

desarrollo de las operaciones de tráfico portuario. 

El Texto refundido añade que, en aquellos terrenos que no reúnan las 

características naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre 

definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y 

que, por causa de la evolución de las necesidades operativas de los 

tráficos portuarios hayan quedado en desuso o hayan perdido su 

funcionalidad o idoneidad técnica para la actividad portuaria, podrán 

admitirse en el dominio público portuario espacios destinados a usos 

vinculados a la interacción puerto-ciudad, tales como equipamientos 

culturales, recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras 

actividades comerciales no estrictamente portuarias, siempre que no se 

perjudique el desarrollo futuro del puerto y las operaciones de tráfico 

portuario y se ajusten a lo establecido en el planeamiento urbanístico. Las 

Autoridades Portuarias no podrán participar directa o indirectamente en la 

promoción, explotación o gestión de las instalaciones y actividades que se 

desarrollen en estos espacios, salvo las relativas a equipamientos 

culturales y exposiciones en el caso de que sean promovidas por alguna 

administración pública.  

Además, el Texto refundido señala que con el objeto de preservar el 

patrimonio arquitectónico que constituyen los faros, en los espacios del 

dominio público portuario afectados al servicio de señalización marítima se 

podrán autorizar usos y actividades distintos de los de señalización 

marítima, de acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, siempre 

que los mismos no condicionen o limiten la prestación del servicio que en 

cada momento sea el apropiado, teniendo en cuenta las necesidades del 

tráfico y de la tecnología, sin que en ningún caso sean indemnizables las 

modificaciones que se impongan por dicho motivo. Excepcionalmente, por 

razones de interés general debidamente acreditadas y previo informe de 

Puertos del Estado y de la Administración competente en materia de 

costas, el Consejo de Ministros podrá levantar la prohibición de 

instalaciones hoteleras, así como albergues u hospedajes que pudieran 

favorecer el desarrollo de actividades culturales, o similares, de interés 

social, en espacios del dominio público portuario destinados al servicio de 

señalización marítima que se encuentren situados en la zona de 100 

metros medidos desde el límite interior de la ribera del mar o de 20 metros 

si los suelos tienen la clasificación de suelo urbano, siempre que no se 

realicen nuevas edificaciones y no se condicione o limite la prestación del 

servicio. 

En el caso de que las instalaciones de señalización marítima, en las que 

se pretendan los citados usos, se ubiquen fuera de la zona de 100 metros 

medidos desde el límite interior de la ribera del mar, o de 20 metros, si los 

terrenos tienen la clasificación de suelo urbano, el Ministerio de 
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Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, previo informe de Puertos del 

Estado, podrá levantar la mencionada prohibición. 

Las obras que supongan incremento de volumen sobre la edificación ya 

existente sólo podrán ubicarse fuera de la zona de 100 o 20 metros 

respectivamente a que se ha hecho referencia. 

La ocupación de espacios de dominio público portuario destinados a usos 

portuarios por los órganos o entidades de cualquier Administración 

pública, para el cumplimiento de los fines de su competencia, sólo podrá 

autorizarse para usos o actividades que, por su relación directa con la 

actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente dentro de los 

mismos. 

Están prohibidas aquellas ocupaciones y utilizaciones del dominio público 

portuario que se destinen a edificaciones para residencia o habitación, al 

tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión y a la publicidad 

comercial a través de carteles o vallas, medios acústicos o audiovisuales 

situados en el exterior de las edificaciones. A estos efectos, no se 

considera publicidad los carteles informativos y rótulos indicadores de los 

propios establecimientos o empresas titulares de una autorización o 

concesión administrativa de la Autoridad Portuaria. 

Excepcionalmente, por razones de interés general debidamente 

acreditadas y previo informe de Puertos del Estado, el Consejo de 

Ministros podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras en 

espacios del dominio público portuario destinados a zonas de actividades 

logísticas y a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, debiendo 

tales usos hoteleros acomodarse al plan especial de ordenación de la 

Zona de Servicio del puerto o instrumento equivalente. Dichas 

instalaciones no podrán ubicarse en los primeros 20 metros medidos tierra 

adentro a partir del límite interior de la ribera del mar o del cantil del 

muelle. 

El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión podrá ser autorizado 

por el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana cuando se 

aprecien circunstancias excepcionales y de utilidad pública. 

La Autoridad Portuaria podrá autorizar la publicidad para actividades 

deportivas, sociales y culturales que ocasionalmente se desarrollen en el 

dominio público portuario. 

De acuerdo con el artículo 69, el Ministerio de Transporte, Movilidad y 

Agenda Urbana determinará en los puertos de titularidad estatal una Zona 

de Servicio que incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para el 

desarrollo de los usos portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta 

Ley, los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de 

la actividad portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos vinculados 

a la interacción puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. Esta 

determinación se efectuará a través de la Orden Ministerial de 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 

Asimismo, se incluirán los espacios necesarios para que los órganos de 

las Administraciones públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, 

seguridad pública, inspección, control de entradas y salidas de personas y 

mercancías del territorio nacional, identificación y otras que, por su 

relación directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse 

necesariamente en el puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de 

esta Ley. 
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El espacio de agua incluido en la Zona de Servicio comprenderá las 

áreas de agua y dársenas donde se realicen las operaciones portuarias de 

carga, descarga y trasbordo de mercancías y pesca, de embarque y 

desembarque de pasajeros, donde se presten los servicios técnico-

náuticos y donde tenga lugar la construcción, reparación y desguace de 

buques a flote, así como las áreas de atraque, reviro y maniobra de los 

buques y embarcaciones, los canales de acceso y navegación y las zonas 

de espera y de fondeo, incluyendo los márgenes necesarios para la 

seguridad marítima y para la protección ante acciones terroristas y 

antisociales. También comprenderá los espacios de reserva necesarios 

para la ampliación del puerto. El espacio de agua se subdividirá en dos 

zonas: 

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los 

espacios de agua abrigados ya sea de forma natural o por el efecto 

de diques de abrigo. 

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el 

resto de las aguas. 

1.5. Efectos y modificaciones de la DEUP 

La aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios llevará 

implícita la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los 

bienes de propiedad privada y de rescate de las concesiones que requiera 

la actuación portuaria en el ámbito de dicha delimitación, así como la 

afectación al uso portuario de los bienes de dominio público y de los 

bienes patrimoniales incluidos en la Zona de Servicio que sean de interés 

para el puerto. 

En cuanto a la modificación de la DEUP, según el artículo 70 del Texto 

refundido:  

1. Las modificaciones de la Delimitación de los Espacios y Usos 

Portuarios que tengan carácter sustancial se someterán al mismo 

procedimiento de aprobación indicado en el artículo anterior. 

La modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos 

Portuarios que no tenga carácter sustancial será aprobada por 

Puertos del Estado, a propuesta de la Autoridad Portuaria, previo 

informe de las Administraciones urbanísticas si afectara a sus 

competencias. 

Antes de la remisión de la propuesta de la modificación no 

sustancial de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios a 

Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria abrirá el trámite de 

información pública, en la forma establecida en el artículo anterior, si 

bien el plazo de información pública de la propuesta de modificación 

será de 15 días. 

2. Se entiende por modificación no sustancial aquélla producida 

dentro de la Zona de Servicio del puerto, motivada por razones de 

explotación portuaria, que no suponga una alteración significativa de 

la delimitación interna de las zonas en que se divide el puerto a 

efectos de asignación de los usos a que se refiere el artículo 72 de 

esta Ley. También, tendrán el carácter de modificación no sustancial 

la incorporación al espacio de tierra de las ampliaciones de 

infraestructuras e instalaciones portuarias que sean 

complementarias de las ya existentes, así como las consecuencias 
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que tenga dicha incorporación en el espacio de agua y en las zonas 

en las que se divide, siempre que se sitúen dentro de la Zona de 

Servicio del puerto. De estas modificaciones se dará cuenta al 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y se 

publicarán en el Boletín Oficial del Estado. 

A estos efectos, tendrá la consideración de alteración significativa 

aquélla que suponga una alteración individual o acumulada superior 

al 15 por ciento de la superficie asignada a un determinado uso, 

salvo la que afecte a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, 

en cuyo caso tendrá el carácter de alteración significativa. 

3. La aprobación o la modificación de un Plan Director de 

Infraestructuras podrá determinar la modificación sustancial de la 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios con el objeto de 

incorporar al mismo, en su caso, los terrenos o espacios de agua 

necesarios para su ejecución o desarrollo. 

Por otra parte, el TRLPEMM, en su Artículo 44.1 Desafectación de bienes 

de dominio público adscritos a las Autoridades Portuarias, dice entre otros: 

 

Los bienes de dominio público portuario que resulten innecesarios para el 

cumplimiento de fines de este carácter podrán ser desafectados por el 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a propuesta de 

Puertos del Estado, previa declaración de innecesariedad por el Consejo 

de Administración de la Autoridad Portuaria e informe de la Dirección 

General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar sobre las características 

físicas de dichos bienes, a efectos de la protección y defensa del dominio 

público marítimo-terrestre. (Figura 1) 

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 A
LI

C
IA

 P
A

Z 
A

N
TO

LÍ
N

C
ar

go
: S

E
C

R
E

TA
R

IA
 D

E
L 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
P

V

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

fir
m

a 
: 2

2/
12

/2
02

3 
9:

51
:0

6 
C

E
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 S
R

7H
 H

6E
s 

K
co

4 
ct

C
h 

m
Ze

V
 +

R
Y

M
 v

hk
=

U
R

L 
ht

tp
s:

//v
al

en
ci

ap
or

ts
e.

go
b.

es
/S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca



    PUERTO DE GANDÍA                    Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA                9 

Figura 1: Foto aérea del Puerto de Gandía, año 2023 

 

   Fuente: Google Maps 
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2. HISTORIA DEL PUERTO DE GANDÍA 

El Puerto de Gandía, situado 65 kilómetros al Sur de Valencia, tiene su 

origen conceptual el 30 de abril de 1883 con el proyecto firmado por el 

ingeniero D. Rafael Yagüe. Según dicho proyecto se pretendía construir 

un puerto en la desembocadura del barranco de San Nicolás en la playa 

del Grao de Gandía. (Figura 2) 

La Real Orden del Ministerio de Fomento, de 25 de junio de 1884, otorgó a 

D. Sinibaldo Gutiérrez y a D. José Rausell la concesión para construir por 

su cuenta y riesgo el Puerto de Gandía, con arreglo al proyecto antes 

mencionado. El 23 de junio de 1886, estos promotores colocan la primera 

piedra del puerto. Posteriormente, el 11 de noviembre de 1886, se 

transfiere el puerto a los Sres. Gómez Trevijano y Ularqui. 

La penúltima transferencia se autoriza por Real Orden de 29 de agosto de 

1889 a favor de “The Alcoy & Gandía Railway and Harbour Limited”. Esta 

empresa da una mayor amplitud a las obras ya emprendidas y recibe la 

autorización de apertura al servicio público el 22 de octubre de 1892. 

(Figura 3) 

 

 

 

 

Figura 2: Foto del Muelle Frutero, finales del s. XIX 

 

Fuente: Google 

Figura 3: Plano del Puerto de Gandía, año 1897 

 

Fuente: Google 
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A partir de esa fecha y hasta 1934 el tráfico del puerto va creciendo 

constantemente, tanto en cantidad como en variedad. El tráfico para el 

que inicialmente se proyectó, fundamentalmente productos de huerta y 

uvas pasas, va perdiendo importancia relativa, mientras que el puerto 

pasa a convertirse en el segundo puerto frutero de España, con un tráfico 

en ese mismo año de 250.000 tn. (Figura 4) 

Figura 4: Carga de naranjas años 30 

 

Fuente: Google 

Es en este momento, concretamente en junio de 1934, cuando el 

Ayuntamiento de Gandía plantea que el puerto revierta al Estado. Este 

planteamiento surge fundamentalmente de dos circunstancias: por un 

lado, la cantidad de tráfico, en constante crecimiento, crea la necesidad 

urgente de realizar obras de ampliación de las superficies de atraque, así 

como de defensa y, por otro, la compañía explotadora del puerto se halla 

en una situación financiera muy difícil y es incapaz de afrontar los gastos 

necesarios para las obras de ampliación y defensa. 

Después de diversos avatares, entre los que destaca la intervención 

judicial de la compañía “The Alcoy & Gandía Railway and Harbour Limited” 

por parte de las autoridades inglesas, el 23 de abril de 1935 se determina 

que las obras a realizar son la prolongación del Dique Norte “... en la 

medida suficiente para evitar la reflexión que de las marejadas del 

cuadrante N.E. produce el espigón de defensa contra las avenidas del 

Serpis, para que los oportunos dragados se conserven y sean eficaces...” 

y la construcción de un muelle de 300 m de longitud en la margen derecha 

del barranco de San Nicolás. La fecha límite fijada para entregar los 

proyectos es primeros de agosto de 1935, presentándose dichos 

proyectos más o menos en la fecha acordada.  

Estas obras proyectadas no llegaron a realizarse por causa de la guerra 

civil y de la posterior guerra mundial. Durante el período de guerra civil, al 

igual que la mayor parte de las instalaciones portuarias del resto del país, 

el Puerto de Gandía sufrió diferentes bombardeos, dañando tanto muelles 

como tinglados, que fueron reparados poco a poco por la entidad 

concesionaria. 

Durante la Segunda Guerra Mundial la actividad del puerto decayó 

sustancialmente, no alcanzándose siquiera a pagar los salarios de los 

empleados. Esta situación se agravó debido a que la empresa 

concesionaria era inglesa y durante el conflicto bélico no se pudo dar 

solución a sus problemas financieros.  
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En estas circunstancias, la Ley de 17 de julio de 1946 señalaba” [...]se 

consigna la necesidad de adquirir este puerto, con el fin de realizar la 

mejora y ampliación de las obras del mismo para que cumpla su misión de 

elemento básico del sistema regional de transportes con la eficacia 

requerida por la época moderna [...]”. La adquisición de las concesiones 

de las que era titular la compañía británica explotadora del puerto se hace 

efectiva el día 21 de octubre de 1946 pagándose la cantidad de 4.125.000 

pesetas. El acta de toma de posesión tiene fecha de 3 de enero de 1947. 

A partir de entonces el Puerto de Gandía pasa a formar parte del Grupo de 

Puertos de la Provincia de Alicante, perteneciente a la Comisión 

Administrativa de Puertos del Ministerio de Obras Públicas. 

Posteriormente, en 1961, el puerto pasa a pertenecer al recién creado 

Grupo de la Provincia de Valencia de Obras y Servicios Marítimos. 

Mientras tanto no se habían realizado las obras que ya habían sido 

proyectadas en 1935 y el puerto seguía al límite de su capacidad de 

utilización. 

En 1962 se redacta el Plan General de Obras del Puerto de Gandía, cuya 

primera fase suponía la prolongación del Dique Norte. Cinco años más 

tarde comienzan las obras, que cambiarán completamente su 

configuración. A partir de este momento se redactan los diferentes 

proyectos de zona de servicio que serán los que determinen la zona a 

ocupar por las actividades portuarias. Es en estas fechas cuando ya se 

constata que el tráfico de motoveleros ha desaparecido. Entonces el 

muelle que antes ocupaban estos barcos se cede para actividades 

pesqueras, que cada vez son más relevantes. 

En el año 1973 se le otorga la concesión de explotación al Club Náutico de 

Gandía y la construcción de una dársena de embarcaciones menores, en 

la zona de conexión del Dique Norte con la playa de Gandía, mediante la 

prolongación de la alineación recta del Dique Norte hacia la playa, la 

apertura de este dique en la zona en la que comenzaba su alineación 

curva y el dragado de la superficie triangular interior. 

En 1981 comienza la construcción del muelle del Serpis, que es la última 

gran obra de infraestructura realizada en el Puerto, mediante el relleno de 

una superficie entre el antiguo dique del Serpis y el contradique Sur. Esta 

obra se prolonga en el año 1990 hacia la playa de Venecia, de forma que 

se gana una mayor superficie para la actividad comercial del Puerto. En 

1995 finalizan las obras que configuran la situación actual de los muelles y 

diques del Puerto de Gandía. 

El Real Decreto 2100/1985, de 23 de octubre, modifica el ámbito de 

actuación de ciertos puertos de interés general. El Puerto de Gandía, 

hasta ese momento dependiente de la Comisión Administrativa de Grupos 

de Puertos, y el Puerto de Sagunto, quedan integrados en el ámbito del 

Puerto Autónomo de Valencia, según los artículos 1º y 2º respectivamente 

del mencionado Real Decreto. 

Con la entrada en vigor de la Ley de Puertos 27/1992, se establece un 

único modelo portuario de gestión basado en entidades públicas 

denominadas Autoridades Portuarias, con objetivos y procedimientos de 

gestión empresarial y autonomía de gestión. El Puerto Autónomo de 

Valencia, que integraba al Puerto de Gandía de acuerdo con el Real 

Decreto 2.100/1985, se transforma en la Autoridad Portuaria de Valencia, 

de acuerdo con la disposición adicional sexta de la mencionada Ley, en la 
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que continúa integrado el Puerto de Gandía. Además, esta Ley de acuerdo 

con el artículo 5 y el apartado 8 del Anexo de la misma reitera la 

declaración como puerto de interés general al Puerto de Gandía, y, por lo 

tanto, y de acuerdo con el artículo 149.1. 20ª de la Constitución Española, 

competencia exclusiva de la Administración del Estado. 

 

3. PLANEAMIENTO 

3.1. Plan General de Ordenación Urbana de Gandía 

El Plan General de Ordenación Urbana de Gandía, aprobado por la 

Comisión Provincial de Urbanismo, en sesión de 21 de julio de 1983, 

considera como “Sistema Portuario” el área que se proponía como Zona 

de Servicio en el proyecto del año 1982 que no llegó a tramitarse. 

En 1998 se redactó el “Proyecto de Homologación Modificativa del Plan 

General de Gandía”. El objeto de este documento es la adaptación del 

Plan General a la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la 

Actividad Urbanística de la Generalitat Valenciana. 

La Homologación Modificativa del Plan General de Gandía se aprobó 

definitivamente el 7 de julio de 1999 por resolución del Conseller de Obras 

Públicas, Urbanismo y Transportes.  

Dicha homologación, dentro de su norma 33ª referente a la Ordenación 

Urbanística Estructural, y más concretamente en el artículo 144 de la 

misma, dice lo siguiente: 

“Artículo 144. Red Primaria Portuaria. 

1. Comprende la zona definida en la documentación gráfica del Plan 

General. 

2. Se divide en las subzonas siguientes: 

A) Puerto Comercial. 
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B) Puerto Deportivo. 

3. El Puerto Comercial ocupa los espacios tradicionales y las ampliaciones 

posteriores, que actualmente son objeto de ordenación mediante un Plan 

de Utilización de los Espacios Portuarios del Puerto de Gandía, que, una 

vez adquiera vigencia, se entenderá incorporado al Plan General. 

4. El Puerto Deportivo está destinado al atraque de embarcaciones 

menores propias de un espacio de tal naturaleza. Con exclusión de los 

edificios ya construidos, los nuevos edificios que se proyecten dentro de 

este recinto se sujetarán a las condiciones siguientes: 

• Altura máxima: 6,50 m. 

• Edificabilidad total máxima: 0,10 m2/m2. “ 

Por último, señalar que en la norma transitoria 5ª, relativa a los terrenos de 

acceso sur al Puerto, determina que: “No podrán otorgarse licencias de 

edificación en los terrenos comprendidos en las áreas de protección del 

acceso sur al Puerto desde la CN-332, en tanto que su trazado no esté 

aprobado definitivamente”. 

Dicha calificación resulta concordante con las previsiones contenidas en la 

legislación vigente de aplicación a los puertos de interés general, de 

acuerdo con la cual el artículo 56 del Texto refundido establece: “Para 

articular la necesaria coordinación entre las Administraciones con 

competencia concurrente sobre el espacio portuario, los planes generales 

y demás instrumentos generales de ordenación urbanística deberán 

calificar la zona de servicio de los puertos estatales, así como el dominio 

público portuario afecto al servicio de señalización marítima, como sistema 

general portuario y no podrán incluir determinaciones que supongan una 

interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de 

explotación portuaria y de señalización marítima […]”. 

En el Anejo 1 se incluye el plano del Plan General de Ordenación Urbana 

del municipio de Gandía de 1983 y el plano de la Homologación 

Modificativa del Plan General de Ordenación Urbana de Gandía (área del 

Grao). 

3.2. Convenios entre la Autoridad Portuaria de Valencia y el 

Ayuntamiento de Gandía 

El desarrollo del Puerto de Gandía debe compatibilizar las respuestas a 

las demandas del tejido económico al que sirve el puerto con las 

expectativas sociales de los ciudadanos que viven en el territorio en el que 

se asienta.  

2/.- Así lo han entendido el Ayuntamiento y la Autoridad Portuaria de 

Valencia, iniciando, tiempo atrás y sin perjuicio de las funciones básicas 

de todo puerto de interés general del Estado, una estrecha colaboración 

que se materializó, (i) primero, en el “CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GANDÍA Y EL PUERTO 

AUTÓNOMO DE VALENCIA SOBRE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

DEL ENTORNO PORTUARIO Y SU RELACIÓN CON EL GRAO Y LA 

PLAYA DE GANDÍA”, de 9 de diciembre de 1987; (ii) después, con el 

consenso alcanzado entre ambas partes con relación a la “PROPUESTA 

DE ZONIFICACIÓN DE USOS DEL PUERTO DE GANDÍA”, aprobado por 

el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria mediante Acuerdo 

de 25 de febrero de 1999; (iii) más adelante en el “CONVENIO DE 
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COLABORACIÓN PARA ESTABLECER UN PROGRAMA DE 

ACTUACIONES EN EL PUERTO DE GANDÍA”, de 20 de junio de 2006; 

(iv) y posteriormente en el  “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE GANDÍA Y LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

VALENCIA” de 24 de junio de 2010. 

3/.- En la actualidad dicho marco de colaboración entre Ayuntamiento y 

Autoridad Portuaria se encuentra formalizado en los siguientes 

documentos, hoy vigentes y sin perjuicio de lo que seguidamente se dirá 

en el punto 4/ de este mismo apartado: (i) el “CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GANDÍA Y LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA” suscrito en fecha 30 de marzo 

de 2012 (Anejo 2); y (ii) el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE GANDÍA Y LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

VALENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL ESPIGÓN NORTE DEL 

PUERTO DE GANDÍA” de 10 de enero de 2014.  

El último de los citados tenía exclusivamente por objeto establecer los 

compromisos que hicieran posible la ejecución de determinadas obras en 

el Espigón norte del Puerto de Gandía tendentes a favorecer y mejorar la 

accesibilidad al mismo, así como establecer los subsiguientes 

compromisos de ambas partes con relación a las obras ejecutadas. 

Por el contrario, el primero, siendo asimismo uno de sus objetivos facilitar 

la ejecución por el Ayuntamiento de Gandía del proyecto denominado 

“Mejora urbana del Paseo Marítimo del Muelle Norte del Puerto de 

Gandía”, comúnmente conocido como Paseo del Muelle de los Borgia, 

tenía como principal objeto a los efectos que aquí interesan, renovar,  a 

partir de la realidad portuaria y de la realidad socio-económica del 

momento, la concertación institucional preexistente y tendente al 

establecimiento de las bases para la elaboración por la Autoridad 

Portuaria de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios del Puerto de 

Gandía.  

4/.- El propio consenso institucional formalizado en el año 2012 se vio 

superado puntualmente con posterioridad y de común acuerdo entre el 

Ayuntamiento y la Autoridad Portuaria por determinadas actuaciones de 

esta última1 , lo que motivó la adopción de un ulterior acuerdo del Consejo 

de Administración de fecha 14 de mayo de 2015 por el que se acordó la 

formalización de una adenda al Convenio de 2012 mediante la que se  

procedía a actualizar éste de forma congruente con la realidad de las 

actuaciones anteriormente mencionadas.  

El referido Acuerdo de mayo de 2015 (Anejo 3) – junto con el 

correspondiente del Ayuntamiento de Gandía de fecha 26 de octubre de 

2015 – deberían haber llevado a la formalización de la correspondiente 

adenda al Convenio de 2012, y si bien ello no ha sido así, no ha impedido 

que la Autoridad Portuaria siguiera trabajando en la elaboración de la 

 
1 Dichas actuaciones fueron, por un lado, (i) la OBRA DE EJECUCIÓN DEL COLECTOR DE 

DESAGÜE DEL EDIFICIO DE LA LONJA cuya ejecución fue autorizada a la Cofradía de 

Pescadores del Puerto de Gandía por Acuerdo del Consejo de fecha 28 de mayo de 2013 

[Proyecto “Ejecución del colector de desagüe del Edificio de la Lonja de Gandía en el P.K. 2+808 

del ramal de ferrocarril Gandía Mercancías–Gandía Puerto (Valencia)]; y por otro, (ii) la 

URBANIZACIÓN DE LA PLAZA DE LAS VÍAS.  

Ambas actuaciones respondían al seguimiento del Convenio de 2012 y en cuyo desarrollo se 

contempló  la posibilidad de incidir en la permeabilidad entre la ciudad y el recinto portuario en el 

área próxima a la nueva Lonja de Pescado, potenciando el atractivo que ésta y la actividad de 

pesca puede tener para la ciudadanía a través de la eliminación del actual cierre del recinto 

portuario en la denominada Plaza de las Vías, sin perjuicio de su reposición en una nueva 

localización en garantía del debido aseguramiento del recinto portuario como recinto fiscal. 
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propuesta de Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, máxime si se 

tiene en cuenta que la referida modificación puntual al Convenio de 2012 

quedaba “supeditada en su eficacia a las autorizaciones administrativas 

necesarias que derivan de la aprobación de la Delimitación de Espacios y 

Usos Portuarios”. 

De hecho, en cuanto el ejercicio de delimitación portuaria a través de la 

correspondiente propuesta de DEUP guarda relación con la política de 

interacción Puerto-Ciudad, la Autoridad Portuaria ha tomado en 

consideración el consenso entonces alcanzado así como las reuniones 

mantenidas con el Ayuntamiento de Gandía, bien sea a nivel técnico bien 

a nivel del denominado Comité Asesor del Puerto de Gandía, constituido 

en el año 2016 en el seno de la Comisión Delegada del Consejo de 

Administración para el impulso de la integración territorial.  

5/.- Por otro lado y más allá del ejercicio irrenunciable de las competencias 

legalmente atribuidas a las Autoridades Portuarias sobre este particular, la 

realidad de los hechos viene demostrando que la DEUP – y anteriormente 

los denominados Planes de Utilización de los Espacios Portuarios 

(PUEP’s) – como instrumento para la delimitación portuaria, encierra en la 

práctica el valor añadido de la concertación institucional entre la 

Administración Portuaria y las Administraciones Públicas con 

competencias en materia de urbanismo y de ordenación del territorio.   

Ello es así por cuanto a nadie puede escapar el impacto que los recintos 

portuarios han tenido y tienen en el territorio, constituyendo elementos 

singulares condicionantes de su ordenación. Y de ahí que bien pueda 

comprenderse el valor y la importancia de que una efectiva voluntad de 

concertación institucional inspire la DEUP; concertación que, en la 

práctica, (i) o bien viene quedando materializada en el propio documento 

de delimitación a elaborar por la Autoridad Portuaria - y, por lo tanto, a lo 

largo de un proceso de elaboración participativo que termina 

confirmándose, en su tramitación, con el informe favorable de las 

Administraciones urbanísticas, con especial relevancia en cuanto al 

Ayuntamiento se refiere ; (ii) o bien queda materializada mediante previos 

Convenios de Colaboración en los que se sientan las bases y criterios 

desde los que abordar la redacción de aquél. 

6/.- En consecuencia con lo anteriormente expuesto, debe aquí 

significarse que sirven de base para la asignación de usos que se 

materializa a través de esta DEUP, (i) tanto lo convenido entre el 

Ayuntamiento y la Autoridad Portuaria mediante la formalización del 

Convenio de Colaboración de 30 de marzo de 2012 (Anejo 2), (ii) como 

también lo dispuesto por el Consejo de Administración en su sesión de 14 

de mayo de 2015 (ver punto 4 anterior) (Anejo 3), (iii) así como lo 

posteriormente consensuado con la nueva Corporación municipal de 

Gandía y que se ha integrado directamente en el presente documento. 

7/. - En el momento de redacción del presente documento el Ayuntamiento 

de Gandía y la APV están trabajando para la aprobación del “Convenio 

entre el Ayuntamiento de Gandía y la Autoridad Portuaria de Valencia para 

el establecimiento del modelo de política de integración puerto ciudad”. 

3.3. Planificación portuaria 

3.3.1. Plan Estratégico de Valenciaport  

En 2002 la Autoridad Portuaria de Valencia presentó el Plan Estratégico 

2015 de Valenciaport, en cuya elaboración se contó con la activa 
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participación tanto de los principales clientes y operadores portuarios 

como de los estamentos económicos y sociales más importantes, estando 

destinado a potenciar el desarrollo de los tres puertos que gestiona: 

Valencia, Sagunto y Gandía, con los siguientes objetivos clave: 

- Consolidar Valenciaport como la principal entrada y salida 

interoceánica de la Península Ibérica. 

- Convertirlo en el distribuidor regional y plataforma logística 

intermodal líder del Mediterráneo. 

- Disponer en 2015 de capacidad para atender un tráfico de 68 

millones de toneladas y cuatro millones de TEUs. 

El Plan contiene siete líneas estratégicas de desarrollo que se despliegan 

a su vez en proyectos estratégicos prioritarios. El desarrollo del Plan 

Estratégico se materializa mediante fuertes inversiones públicas y 

privadas en: 

- Nuevas infraestructuras y equipamientos portuarios y logísticos. 

- Ampliación y nuevas obras de accesos ferroviario y por carretera. 

- Nuevas instalaciones y servicios de información y comunicación. 

- Mantenimiento y conservación de instalaciones. 

- Acciones de mejora de la gestión en: 

• Comercialización y promoción.  

• Procesos y servicios.  

• Formación del capital humano.  

• Medio ambiente.  

Para superar con éxito las nuevas demandas y retos planteados, la 

Autoridad Portuaria de Valencia previó ampliar el espacio portuario a 

través de nuevas ofertas de infraestructuras, con máximo respeto al medio 

ambiente, a fin de disponer de capacidad suficiente para atender el tráfico 

previsto. 

Estas inversiones en infraestructuras posibilitarán nuevos espacios 

operativos y aumentarán la capacidad de Valenciaport para acoger 

tráficos, lo cual exigirá disponer de nuevos espacios abrigados en los 

puertos de la Autoridad Portuaria. Este es el origen del Plan Director que 

ampara la ampliación del Puerto de Gandía. 

La visión del Puerto de Gandía es convertirse en un puerto que combine 

los servicios actuales con otros usos complementarios compatibles con las 

singularidades de su posición geográfica. Todo ello alineando los usos 

portuarios con el desarrollo turístico y las necesidades del entorno del 

puerto. Para ello se establecieron dos proyectos de desarrollo estratégico: 

- Fidelización del tráfico de mercancía general 

- Desarrollo de usos complementarios 

En 2009 la Autoridad Portuaria de Valencia decidió abordar la 

actualización de su Plan Estratégico con el fin de adaptarlo al contexto 

económico actual (caída del comercio internacional y del de fletes, 

situación de los mercados financieros...), teniendo en cuenta además que 

el cambio del marco legal previsto alteraría las relaciones competitivas de 

los puertos de interés general del sistema portuario español. Dentro de 
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este proceso de actualización del Plan Estratégico se decidió revisar tanto 

los objetivos estratégicos fijados para 2015, y ya alcanzados en 2010, 

como las políticas portuarias, de inversión, comerciales y de organización 

y servicios, ampliando su horizonte temporal hasta 2020.  

La misión que recoge dicho Plan es: Favorecer de manera sostenible la 

competitividad exterior del tejido empresarial de su área de influencia a 

través de una oferta competitiva en calidad y precio de infraestructuras y 

servicios portuarios, marítimos, intermodales y logísticos alineados con las 

políticas europeas de transporte. (Figura 5) 

Figura 5: Plan Estratégico APV 

 

Fuente: APV 

El objetivo para Valenciaport en 2020 recogido en dicho documento fue 

alcanzar los 90 millones de toneladas y 5,6 millones de TEUs; el mismo 

también establecía objetivos de sostenibilidad económica. 

La estrategia adoptada se basó en orientar y potenciar la actividad del 

Puerto de Gandía hacia el tráfico de mercancía general no 

contenedorizada (papel y madera fundamentalmente) y la náutica de 

recreo. 

En el momento actual, la Autoridad Portuaria de Valencia  está 

desarrollando su tercer Plan Estratégico en el cual se establece un modelo 

hasta 2030 con visión a 2050, formulándose en principio una propuesta 

estratégica conjunta para Valenciaport y para cada uno de los puertos 

dependientes de la Autoridad Portuaria de Valencia, es decir, el Puerto de 

Valencia, el Puerto de Sagunto y el Puerto de Gandía, teniendo en cuenta 

las singularidades y los roles de cada uno de ellos como puerto comercial, 

puerto logístico e industrial y puerto ciudadano, dentro del Marco 

Estratégico de los puertos de interés general, aprobado en octubre de 

2022 por la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

 3.3.2. Plan Director de Infraestructuras del Puerto de Gandía 

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de 

prestación de servicios de los puertos de interés general en su Artículo 

38.1 establecía que: 

1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal, la ampliación 

o realización de nuevas obras de infraestructura de uno existente, que 

alteren significativamente su configuración, requerirá la previa aprobación 

de un Plan Director de Infraestructuras del puerto. 

El proyecto de Plan Director de Infraestructuras será elaborado por la 

Autoridad Portuaria e incluirá: la definición de las necesidades de 
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desarrollo de un puerto durante un horizonte temporal de, al menos, 10 

años, la determinación de las distintas alternativas de desarrollo, el 

análisis de cada una de ellas y selección de la más óptima, estudios de 

impacto ambiental que procedan, previsión de desarrollo por fases, 

valoración y recursos, análisis financiero y de rentabilidad, y análisis de 

accesos terrestres. 

La aprobación del Plan Director de Infraestructuras que tenga como objeto 

la construcción de un nuevo puerto corresponderá al Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a propuesta de Puertos del 

Estado. 

2. Previa a su aprobación y una vez realizada la tramitación ambiental que 

corresponda por las Autoridades Portuarias, se elevará por Puertos del 

Estado al Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico para la 

evaluación de impacto ambiental, cuando proceda. Asimismo, y previa su 

aprobación, se dará audiencia a la autoridad autonómica competente en 

materia de ordenación del territorio. 

3. La ejecución de las obras previstas en un Plan Director de 

Infraestructuras requerirá, en su caso, la modificación del Plan de 

utilización de los espacios portuarios, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 97 de esta ley. 

La Autoridad Portuaria de Valencia redactó, como consecuencia del Plan 

Estratégico y conforme a la Ley citada anteriormente, el correspondiente 

Plan Director de Infraestructuras del Puerto de Gandía, (en adelante PDI), 

que, en su documento inicial contemplaba, además de la ampliación de 

muelles comerciales, la construcción de una Marina Deportiva adosada al 

Dique Norte. No obstante, derivado del proceso de su tramitación 

ambiental y, una vez concluida la fase de consultas, la Autoridad Portuaria 

de Valencia, a instancias del Ayuntamiento de Gandía, ha tomado la 

decisión de renunciar a incluir en el PDI de Gandía el desarrollo de la 

Marina Deportiva, proponiéndose exclusivamente la ampliación comercial 

prevista en la zona sur del puerto.  

En lo relativo a la tramitación ambiental, la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico (MITECO) formuló en fecha 3 de junio de 2021 Resolución 

FAVORABLE relativa al Informe Ambiental Estratégico del PDI del Puerto 

de Gandía.  

Superada favorablemente la tramitación ambiental, el PDI fue aprobado 

por acuerdo del Consejo de Administración de la APV de fecha 30 de 

septiembre de 2022 y posteriormente ratificado por el Consejo Rector del 

OPPE mediante resolución de 14 de diciembre de 2022. Dicha resolución 

se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE) nº29 de fecha 3 de 

febrero de 2023. 

El Anejo 4 recoge el plano de Zonificación del anteproyecto revisado de la 

ampliación del Puerto de Gandía y la citada resolución. 

3.4. Zona de Servicio del Puerto de Gandía 

A/. - CONSIDERACIONES RESPECTO DE LOS ESPACIOS DE TIERRA INTEGRANTES 

DE LA ZONA DE SERVICIO 

1.- La Orden Ministerial, de 18 de noviembre de 1963, aprobó el “Proyecto 

de Zona de Servicios en el Puerto de Gandía” al amparo de lo dispuesto 
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en la Ley de Puertos y su Reglamento de 1928 (arts. 47, 48 y 

concordantes). En el Anejo 5 se incluye esta Orden y el plano con el límite 

de la zona portuaria correspondiente a aquella fecha. 

2.- Con posterioridad, la Orden Ministerial, de 13 de junio de 1969, 

deslindó la zona marítimo-terrestre comprendida en el tramo de costa 

entre el Malecón del Serpis, al norte, y la desembocadura del río Serpis, al 

sur. Y la Orden Ministerial, de 17 de octubre de 1974, deslindó la zona 

marítimo-terrestre de la playa norte del término municipal de Gandía entre 

la rotonda norte del Paseo Neptuno y el Dique Norte del Puerto de 

Gandía.  

3.- La validez de los deslindes operados mediante dichas Órdenes 

Ministeriales, una vez comprobada su adecuación a la entonces 

nueva Ley de Costas de 1988, fue posteriormente objeto de 

ratificación mediante Orden Ministerial de 20 de junio de 1994, a la que 

siguió una rectificación de errores materiales, así como la revisión de la 

línea de la ribera del mar de 25 de octubre de 2002. En el Anejo 6 se 

incluyen estas Órdenes. 

4.- De acuerdo con la autorización para la redacción del “Proyecto 

Reformado de la Zona de Servicio” (O.M. de 31 de diciembre de 1973), se 

inició un primer proyecto para la delimitación de la Zona de Servicio 

fechado el 31 de julio de 1975, aunque la extraordinaria dilación en la 

aprobación lo dejó obsoleto dando lugar a la redacción de un segundo 

proyecto en agosto de 1982, que no llegó a tramitarse. El Anejo 7 recoge 

el plano correspondiente a dicho Proyecto. 

5.- En ese momento, el Puerto de Gandía, al igual que otros puertos de 

interés general, se hallaba integrado en la Comisión Administrativa del 

Grupo de Puertos, a su vez dependiente de la Dirección General de 

Puertos y Costas. La anterior situación se vio alterada en virtud del Real 

Decreto 2100/1985, de 23 de octubre (B.O.E. 13-XI-1985), por el que se 

dispuso la integración del Puerto de Gandía en el entonces Puerto 

Autónomo de Valencia, hoy Autoridad Portuaria de Valencia, con la 

consiguiente asunción por éste (hoy ésta) de todas las funciones, 

patrimonio, derechos y obligaciones del puerto de Gandía (Art. 3º RD 

2100/85). 

A los anteriores efectos y en cumplimiento de lo recogido en la Disposición 

Adicional Quinta del Real Decreto de referencia, se formalizó en fecha 7 

de enero de 1986 entre el Director General de Puertos y Costas, en su 

condición de Presidente de la Comisión Administrativa de Grupo de 

Puertos, y el Sr. Presidente del Puerto Autónomo de Valencia la 

correspondiente Acta de entrega.  

En dicha Acta de entrega, figura una certificación sobre la situación del 

Inmovilizado en Terrenos y el Inmovilizado en Obras y Equipo del Puerto 

de Gandía a 31 de diciembre de 1985, en la que se recoge una superficie 

total de 154.200 metros cuadrados, distinguiendo entre afectos a la 

explotación (111.200,00 m2) y no afectos a la explotación (43.000,00 m2).   

Los mencionados 43.000 metros cuadrados corresponden a la superficie 

de zona marítimo-terrestre deslindada por la Orden Ministerial, de 13 de 

junio de 1969, situada al sur del contradique y hasta la desembocadura del 

río Serpis. El Anejo 8 recoge el plano adjunto a la certificación relativa a la 
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situación del Inmovilizado en Terrenos, integrada a su vez en el Acta de 

entrega de 7 de enero de 1986. 

Asimismo, en la certificación de referencia se hace constar lo siguiente: 

“Asimismo se hace entrega del expediente de la zona de servicios vigente 

y del correspondiente a la modificación en trámite”, debiéndose tener por 

tales, respectivamente, el expediente relativo al “Proyecto de Zona de 

Servicios en el Puerto de Gandía” aprobado por O.M. de 18 de noviembre 

de 1963 (Ver Anejo 5 del presente documento) y el “Proyecto Reformado 

de la Zona de Servicio” de 31 de agosto de 1982 (Ver Anejo 7 del 

presente documento).  

La anterior referencia en la precitada certificación resultaba congruente 

con lo recogido en la Disposición Adicional Cuarta del RD 2100/1985, 

según la cual  

“los puertos autónomos de Valencia y de Huelva, así como las 

Juntas de los Puertos de Alicante. Castellón y Almería, procederán, 

en su caso, a definir y proponer su nueva zona de servicio 

respectiva”.  

Y añadía:  

“Entre tanto, se entenderá que la zona de servicio es la que resulte 

del conjunto de las de los puertos que integran cada una de dichas 

entidades”.  

6.- A los anteriores efectos y si bien documentado en esta Autoridad 

Portuaria de forma indirecta a través del “Informe sobre la ampliación del 

Puerto de Gandía en la parte que afecta a la Playa Sur (Venecia)” suscrito 

por el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Valencia en fecha 2 de 

noviembre de 1971 (Ver Anejo 9), se tiene conocimiento de la existencia 

de una Orden de la Dirección General de Puertos de 21 de junio de 1969 – 

días después por lo tanto de la Orden Ministerial del deslinde operado en 

fecha 13 del mismo mes y año – en el que se recoge un extracto literal de 

ésta y que a continuación se reproduce en la Figura 6, además de 

acompañarse al presente documento como Anejo 9 : 

Figura 6: Extracto del Informe sobre la ampliación del Puerto de Gandía en la 

parte que afecta a la Playa Sur (Venecia) 

 

Fuente: Google 
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7.- Por otro lado, conforme a la disposición adicional primera del 

TRLPEMM:  

"Cuando aún no se haya delimitado la zona de servicio mediante la 

aprobación de un Plan de Utilización de Espacios Portuarios  - 

PUEP - o de un instrumento de Delimitación de los Espacios y Usos 

Portuarios - DEUP -, se considerará zona de servicio de los puertos 

de competencia estatal el conjunto de los espacios de tierra 

incluidos en la zona de servicio existente a la entrada en vigor de la 

Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante y las superficies de agua comprendidas en las 

zonas I y II delimitadas para cada puerto a efectos tarifarios, de 

acuerdo con la normativa vigente".  

8.- Del estudio comparado del plano que forma parte del proyecto de Zona 

de Servicio portuaria aprobada mediante Orden Ministerial de 1963 (Ver 

Anejo 5); de la referencia a la Orden de la Dirección General de Puertos 

de 21 de junio de 1969 (Ver Apartado 6 anterior); del que figura en el 

Proyecto Reformado de la anterior, fecha el 31 de agosto de 1982 (Ver 

Anejo 7) y del plano recogido en el Acta de entrega de terrenos de la 

Comisión Administrativa de Grupo de Puertos al Puerto Autónomo de 

Valencia, conforme a la situación existente a 31 de diciembre de 1985 (Ver 

Anejo 8), se observan algunas diferencias, y a las que asimismo se 

añaden las que derivan de documentos tanto coetáneos a los anteriores2 

 

2 Tal es el caso del Plano de Planta General del “Anteproyecto de Dársena Exterior en el Puerto 

de Gandía” fecha en julio de 1975, con una grafía congruente con el expuesto en el “Informe 

sobre la ampliación del Puerto de Gandía en la parte que afecta a la Playa Sur (Venecia)” 

suscrito por el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Valencia en fecha 2 de noviembre de 

1971 (Ver Anejo 9).  

como posteriores3 a éstos de los que – de unos y otros – se concluye que, 

cuanto menos – pues por otro lado, no consta en la Autoridad Portuaria 

documentación posterior en contra - , los espacios incluidos en la Zona de 

Servicio terrestre recogidos en el presente documento vienen estándolo de 

facto y pacíficamente asumido por y respecto de la propia Administración 

General del Estado como de la Corporación Municipal. 

Las aludidas diferencias puestas de manifiesto en las respectivas grafías 

podrían no obstante encontrar una explicación común y congruente a 

todas ellas en la solidez de la referencia indirecta a la Zona de Servicio 

portuario derivado de la Orden de la Dirección General de Puertos de 21 

de junio de 1969 (Ver Apartado 6 anterior), así como en la virtualidad de lo 

dispuesto en el entonces aplicable artículo 47 del Reglamento para la 

ejecución de la Ley de Puertos, aprobado por Decreto de fecha 19 de 

enero de 1928; virtualidad que se extiende al momento actual mediante la 

Disposición Adicional Primera del TRLPEMM aplicable respecto de 

aquellos puertos integrantes del Sistema Portuario Estatal cuya zona de 

servicio no ha sido objeto de delimitación por PUEP o DEUP, siendo este 

el caso del puerto que aquí nos ocupa.   

Concretamente, el precitado art. 47 del Reglamento de la Ley de Puertos 

de 1928 disponía literalmente lo siguiente:  

 

3 Tal es el caso de: (i) el Plano adjunto al “Convenio de colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Gandía y el Puerto Autónomo de Valencia, sobre la ordenación urbanística del 

entorno portuario y su relación con el Grao y la playa de Gandía”, suscrito en diciembre de 1987 

(Ver Anejo 10); (ii) la Orden Ministerial de 20 de junio de 1994 de ratificación del deslinde de los 

bienes de dominio público marítimo terrestre aprobado por Órdenes Ministeriales de 16 de junio 

de 1969, 17 de octubre de 1974 y 5 de noviembre de 1971 (Ver Anejo 6); y finalmente (iv) tanto 

el Plan General de Ordenación Urbana de 1983 como la Homologación modificativa del mismo 

de 1999 (Ver Anejo 1). 
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“Forman parte integrante de la zona de servicio, sin necesidad de 

determinación especial, los terrenos contiguos a los muelles o 

ganados al mar por cualquier procedimiento, y la faja de la zona 

marítimo-terrestre limitada por obras cuyo proyecto haya sido 

aprobado.”  

Es decir, se vendría a considerar como Zona de Servicio terrestre del 

Puerto de Gandía no sólo la formalmente aprobada y referida a un 

concreto proyecto de Zona de Servicio, sino todo el dominio público 

marítimo-terrestre situado entre obras cuyo proyecto hubiere sido 

aprobado.  

Así pues, la obra que delimita la zona de servicio del Puerto de Gandía por 

el norte es el Dique norte y la pavimentación de su acceso, y por el sur el 

dique de defensa de la playa de Venecia en la desembocadura del río 

Serpis.  

9.- Con base en lo anteriormente expuesto, mediante el presente 

documento se plantea una situación de partida en lo que se refiere a la 

vigente Zona de Servicio terrestre del Puerto de Gandía (Ver PLANO 1), 

considerándose en última instancia que los propios trámites legalmente 

establecidos para la aprobación de la correspondiente Delimitación de 

Espacios y Usos Portuarios conforme a lo así dispuesto en el art. 69.4 del 

TRLPEMM, otorgarán la debida seguridad jurídica al resultado del 

procedimiento administrativo.  

B/. - CONSIDERACIONES RESPECTO DE LAS SUPERFICIES DE AGUA 

COMPRENDIDAS EN LAS ZONAS I Y II DEL PUERTO  

Por lo que respecta a la superficie de agua de la Zona de Servicio del 

Puerto de Gandía y atendido lo dispuesto en la anteriormente trascrita 

Disposición Adicional Primera del TRLPEMM, la Resolución de la 

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, de 6 de marzo de 

1967 delimitó las aguas de los puertos de la Comisión Administrativa de 

Grupos de Puertos (C.A.G.P.) a efectos de lo dispuesto en el apartado I 

del articulado general de tarifas portuarias. Dicha Resolución establece en 

la provincia de Valencia como Zona I los puertos de Gandía y Cullera, y 

como Zona II “el resto del litoral de esta provincia que no constituya zonas 

del puerto de Valencia”.  
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4. ANÁLISIS DEL PUERTO EN LA ACTUALIDAD 

4.1. Situación y morfología de la Costa 

El Puerto de Gandía es un puerto artificial situado en la costa valenciana, 

en la comarca de La Safor, dentro del término municipal de Gandía.  

Concretamente está localizado en la desembocadura del barranco de San 

Nicolás, con uno de sus extremos en el encauzamiento de la 

desembocadura del río Serpis y el otro en la playa de Gandía. Su 

localización exacta es 0o 9’ W; 38o 59’ N. 

Como queda plasmado en la Figura 7, una parte de la zona de servicio 

del Puerto de Gandía es adyacente al barranco de San Nicolás y a la 

desembocadura del rio Serpis. De acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 9 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se 

tendrá en cuenta que en la zona de flujo preferente de los cauces no 

podrán autorizarse actividades vulnerables frente a las avenidas ni 

actividades que supongan una reducción significativa de la capacidad de 

desagüe de la citada zona de flujo preferente, indicada en la referida 

figura. 

 

 

 

Figura 7:  Puerto de Gandía. Estudio cartográfico de zonas inundables 

 

           Fuente: Visor cartográfico de zonas inundables (MITERD) 

4.2. Características técnicas 

4.2.1. Canal de entrada 

Las características físicas del canal y boca de entrada del Puerto de 

Gandía se resumen en la Tabla 1: 

Tabla 1: Características del canal y boca de entrada 

CARACTERÍSTICA CANAL DE ENTRADA BOCA DE ENTRADA 
Orientación SE SE 
Anchura 75 m 130 m 
Calado 11,00 m 10,00 m 
Naturaleza del fondo Arenas ---- 

Longitud 600 m ---- 

Fuente: Elaboración propia 

El Puerto de Gandía cuenta con una superficie terrestre de 23 Ha.  
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4.2.2. Obras de abrigo  

El Puerto de Gandía está configurado por dos diques:  

- Dique Norte: consiste en una alineación recta de 1.080 metros de 

longitud formado por bloques de escollera con espaldón. Este dique 

arranca desde la playa de Gandía con dirección E-SE. 

- Dique Sur (Contradique): también es de escollera con una longitud 

de 555 metros. También es una alineación recta que parte desde la 

playa de Venecia con una dirección aproximada NE. 

4.2.3. Muelles 

En la Tabla 2 se recogen las magnitudes básicas de los distintos muelles 

que conforman el puerto y la (Figura 8) muestra la ubicación espacial de 

los mismos. 

Tabla 2: Características de los muelles 

NOMBRE LONGITUD (m) 
CALADO 

(m) 
ANCHO (m) 

DÁRSENAS COMERCIALES 1.289      

MUELLES PÚBLICOS 1.189     
DE LOS BORGIA 266 5,00 variable  
NORTE 125 6,00 90,00 
FRUTERO 277 6,00 50,00 
SUR  209 8,00 90,00 
SERPIS 313 10,00 180,00 

MUELLES PARTICULARES 100     
VARADERO 100 6,50   

DÁRSENAS PESQUERAS 281     
MOTOVELEROS 182 5,00 50,00 
PESQUERO 99 5,00   

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 8: Diques y Muelles del Puerto de Gandía 

 

Fuente: Elaboración propia /APV
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Muelle de los Borgia  

Este muelle (Figura 9) fue objeto de una mejora urbana en 2012 que 

consistió básicamente en: 

- Conexión del paseo marítimo con el muelle. 

- Remodelación y renovación del pavimento. 

- Acondicionamiento de los espacios urbanos. 

- Potenciación de las actuaciones comerciales, turísticas, deportivas y 

recreativas en el ámbito de la actuación. 

Figura 9: Foto aérea del paseo urbanizado sobre el Muelle de los Borgia 

 

Fuente: Google 

Muelle Norte  

Este muelle tiene un uso diverso, como el de atraque auxiliar de 

embarcaciones de pesca, atraque provisional para los casos en que 

quedan barcos inmovilizados o de larga permanencia. También se ha 

utilizado como zona de construcción y posterior traslado de arrecifes 

artificiales y actividades de acuicultura.  

El uso inicial al que estaba destinado era el desguace, actividad que en la 

actualidad está suspendida. Este muelle tiene una vocación de interfaz 

entre el puerto y la ciudad. 

Muelle Pesquero 

Su utilización corresponde a los pequeños pesqueros de trasmallo. 

Asociado a este muelle se encuentra el situado en la margen opuesta del 

barranco de San Nicolás, que apenas tiene uso. Su reducida anchura 

condiciona mucho la actividad a que está destinado, atracando las 

embarcaciones abarloándose en filas. 

Muelle de Moto-Veleros 

El uso principal de este muelle es el atraque de embarcaciones de 

trasmallo, así como cualquier otro tipo de pesquero que vaya a descargar 

el pescado para su subasta, dada la proximidad de éste la lonja. En él está 

situado el surtidor de gasoil, por lo que se lleva a cabo la actividad de 

suministro de combustible. 

Muelle Frutero  

Se trata de un muelle comercial con utilización por parte del sector 

pesquero, en concreto embarcaciones pesqueras de arrastre. 
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Este muelle es en el que tienen su atraque las embarcaciones de servicios 

auxiliares con base en el Puerto de Gandía. 

Muelle Sur  

Este muelle sirve de apoyo al Muelle Serpis, cuenta con un tacón roll-on 

roll-off permitiendo que sea utilizado por buques que transportan carga 

rodada. En el caso de estar operativo el servicio de ferris con las Islas 

Baleares, estos operan desde el Muelle Sur. 

Muelle Serpis  

Es el principal muelle comercial del puerto. Esto se debe 

fundamentalmente a dos factores: por un lado, es el que tiene el mayor 

calado y, por otro, es el que tiene la mayor superficie cubierta. Este último 

factor es muy significativo dado que el tráfico más importante del puerto 

son las bobinas de papel, siendo una mercancía muy sensible al agua. 

4.2.4. Almacenes y superficies de depósito  

La distribución, ubicación y características de la superficie de depósito del 

Puerto de Gandía se plasman en la Tabla 3: 

Tabla 3: Características de los almacenes y superficies de depósito 

SITUACIÓN DESIGNACIÓN 

DEPÓSITOS (m
2

) 

DESCUBIERTOS 
CUBIERTOS 

Y 
ABIERTOS 

CERRADOS TOTAL 

ZONA NORTE 
ZONA MUELLE 13.250 0 0 13.250 

ALMACÉN 0 0 400 400 

ZONA SUR 

ZONA MUELLE 55.159 0 0 55.159 

TINGLADO 1 SERPIS  0 0 3.030 3.030 
TINGLADO 2 SERPIS 0 0 3.030 3.030 

TINGLADO 3 SERPIS  0 0 3.575 3.575 
TINGLADO 4 VENECIA 0 0 5.188 5.188 

TINGLADOS FRUTEROS 0 0 4.380 4.380 

NAVE SUR 1 0 0 3.450 3.450 

TINGLADO ABIERTO  0 4.461 0 4.461 

NAVE SUR 2 0 0 6.240 6.240 

VARADERO 870 0 0 870 

Fuente: Elaboración propia 

4.2.5. Equipos 

La maquinaria que cada empresa dispone en el Puerto de Gandía es la 

siguiente: 

Navarro&Boronad (Figura 10): 

• 1 Grúa Autopropulsada Liebherr 40 tn 

• 1 Grúa Eléctrica Liebherr 12 tn 

• 25 carretillas diésel entre 3tn-16tn 

• 5 carretillas eléctricas 6tn -7 tn. 
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Figura 10: Operativa en Muelle Serpis 

 

Fuente: Navarro y Boronad 

4.2.6. Ayudas a la navegación 

El Puerto de Gandía cuenta con las siguientes ayudas a la navegación 

respecto a los buques que utilizan el mismo:  

1. La señalización marítima del Puerto de Gandía (Figura 11), que sirve 

para la aproximación y acceso a éste y su balizamiento interior. 

2. El Puerto de Gandía está conectado con el Centro de Control de 

Emergencias del Puerto de Valencia. Desde este se garantiza la seguridad 

en las operaciones e instalaciones portuarias. Concretamente, en lo que 

se refiere a ayudas a la navegación, monitoriza los accesos a los puertos 

en tiempo real y facilita las actuaciones en el desarrollo de una 

emergencia, cumpliendo lo dispuesto en el Plan de Emergencia Interior y 

en contacto con los agentes que se requiera para intervenir. 

3. El servicio portuario de remolque a buques se lleva a cabo, mediante 

régimen de licencia para la prestación del servicio portuario de remolque   

conforme a lo contemplado en el TRLPEMM, por Remolcadores Boluda, 

S.A. Los dos remolcadores con base en el Puerto de Gandía y sus 

potencias se recogen en la (Tabla 4): 

Tabla 4: Remolcadores 

Nombre 
Potencia 

(H.P.) 

VB SEVILLA 2.029 

VB POLLUX 2.176 

Fuente: APV 

4. El servicio de amarre y desamarre de buques en el Puerto de Gandía se 

lleva a cabo mediante régimen de licencia para la prestación del servicio 

portuario de amarre y desamarre de buques conforme a lo contemplado 

en el TRLPEMM, por la empresa “Amarradores JMS, S.L”. 

5. El servicio de practicaje en el Puerto de Gandía se lleva a cabo 

mediante régimen de licencia para la prestación del servicio portuario de 

practicaje conforme a lo contemplado en el TRLPEMM, por la empresa 

autorizada “Prácticos de la Safor, S.L.”  
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6. El Distrito Marítimo del Puerto de Gandía realiza las labores relativas a 

la navegación, seguridad marítima, salvamento marítimo y lucha contra la 

contaminación del medio marino. También coordina las actividades de la 

Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima. 
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Figura 11: Señalización marítima 

 
   Fuente: Elaboración propia / APV 
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4.3. Accesos y comunicaciones 

4.3.1. Carretera 

La red viaria interior del puerto está constituida por un eje central del cual 

derivan ramales de acceso a los distintos muelles.  

El Puerto de Gandía está unido a la N-332 por medio de la N-337 y desde 

la primera de estas vías se accede a la AP-7 (Autopista del Mediterráneo) 

a través de los enlaces de Xeraco (Norte) y Oliva (Sur). Además de los 

enlaces con diversas carreteras nacionales a lo largo del anterior eje, el 

Puerto de Gandía está comunicado con su hinterland a través de la CV-60 

de Ollería al Grao de Gandía, en las proximidades de la primera población 

enlaza con la A-7 y posteriormente enlaza en Llanera de Ranes con la A-

35 en dirección a Almansa conectando con las zonas del interior de la 

Península. 

Respecto a las actuaciones para la mejora de la accesibilidad por 

carretera al Puerto de Gandía, el Ministerio de Fomento puso en servicio 

el 11 de abril de 2019 la “Carretera N-337. Acceso Sur al Puerto de 

Gandía desde la carretera N-332, p.k.200+800”. (Figura 12) 

El objetivo de esta actuación, que ha supuesto una inversión de 25,2 

millones de euros, es evitar que el tráfico portuario acceda a través del 

entramado urbano del municipio de Gandía, mejorando sustancialmente la 

funcionalidad de la circulación local. 

El nuevo acceso portuario, con una longitud de 4,2 km, cuenta con cuatro 

intersecciones a nivel, tipo glorieta, que dotan total permeabilidad al 

territorio. 

El tramo comprendido entre la N-332 y CV-670 (p.k. 0,000 a 2,500) 

dispone de dos calzadas separadas con dos carriles cada una. Entre la 

CV-670 y el Puerto, la vía adopta una sección de carretera convencional 

(un carril por cada sentido de circulación). 

El nuevo vial dispone de control total de accesos, habiéndose proyectado 

caminos de servicio junto a la traza de la carretera. 

Figura 12: Accesos viarios al Puerto de Gandía 

 

Fuente: Mapa de carreteras de la Comunidad Valenciana. Generalitat Valenciana 
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4.3.2. Ferrocarril 

La línea férrea paralela a los muelles Frutero y Sur enlaza directamente 

con la Red Ferroviaria de Interés General a través de la estación de 

Gandía discurriendo por una zona fuertemente urbanizada. Dicha línea no 

tiene uso ferroviario desde hace más de 20 años. 

En la Figura 13 se muestran las vías de comunicaciones interiores del 

Puerto. 
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Figura 13: Comunicaciones interiores del Puerto de Gandía 

 

Fuente: APV 

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 A
LI

C
IA

 P
A

Z 
A

N
TO

LÍ
N

C
ar

go
: S

E
C

R
E

TA
R

IA
 D

E
L 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
P

V

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

fir
m

a 
: 2

2/
12

/2
02

3 
9:

51
:0

6 
C

E
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 S
R

7H
 H

6E
s 

K
co

4 
ct

C
h 

m
Ze

V
 +

R
Y

M
 v

hk
=

U
R

L 
ht

tp
s:

//v
al

en
ci

ap
or

ts
e.

go
b.

es
/S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca



    PUERTO DE GANDÍA                    Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA                   35 

4.4. Tráfico 

4.4.1. Características 

Buques 

El número de buques que ha utilizado el Puerto de Gandía durante 2022 

ha sido de 82, con un registro total de 507.063 G.T. y un movimiento de 

mercancías de 250.282 tn (sin incluir pesca ni avituallamiento). 

Mercancías 

La estructura del tráfico comercial responde a un modelo de puerto que se 

ha ido especializando en la mercancía general no contenedorizada y, en 

cuanto a productos, en papel y pasta (mercancía para la que cuenta con 

una maquinaria muy específica y con un personal altamente cualificado), 

maderas y corcho y, en menor medida, otros productos metalúrgicos y 

productos químicos. (Gráfico 1) 

El tráfico correspondiente al epígrafe “papel y pasta” supuso en el año 

2022 el 44,3 % del tráfico total, “maderas y corcho” el 12,8% mientras que 

los “productos químicos” el 22,8% y “otros productos metalúrgicos” el 20%. 

 

 

 

Gráfico 1: Distribución mercancías según naturaleza y uso en el año 2022 

 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto a la estructura del tráfico o forma de presentación del mismo, 

cabe señalar que en el año 2022 el 100% de la mercancía fue general no 

contenerizada. 

4.4.2. Evolución 

Buques 

En la Tabla 5, Gráfico 2 y Gráfico 3 se recoge la evolución del número de 

buques, su tamaño y las toneladas medias y G.T. media por buque del 

Puerto de Gandía en los últimos diez años. 
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Tabla 5: Evolución de número de buques, tamaño y tráfico 2013-2022 

AÑO Nº de tn 
Nº 

Buques 
GT 

Buques 
GT media 

2013 276.118 165 925.540 5.609 
2014 318.154 170 1.032.653 6.074 
2015 381.906 159 938.352 5.902 

2016 350.202 150 875.639 5.838 
2017 348.307 247 1.277.102 5.170 

2018 374.012 278 2.162.287 7.778 

2019 365.992 421 5.065.653 12.032 
2020 279.677 107 642.201 6.002 
2021 208.895 75 440.382 5.872 

2022 250.282 82 507.063 6.184 

Fuente: Elaboración propia 

En el año 2017 entra en funcionamiento la nueva línea regular de 

pasajeros y vehículos Gandía-Ibiza-Palma de Mallorca y en 2019 se 

duplica el servicio de la misma llegando a superar las 400 escalas, de ahí 

el incremento en el nº de buques que sin embargo no se ve reflejado 

proporcionalmente en un aumento de toneladas de mercancías. En verano 

de 2020 el servicio fue cancelado ante la caída de la demanda que 

conllevó el estado de alarma provocado por la crisis sanitaria de la 

COVID-19. 

 

 

 

 

Gráfico 2: Evolución del número de buques 2013-2022 

 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 3: Evolución de GT’ 2013-2022 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Los datos y gráficos anteriores reflejan el efecto que la crisis de la Covid-

19. 

Mercancías 

En la Tabla 6, se proporciona la evolución del tráfico del Puerto de Gandía 

en los últimos diez años según su naturaleza y uso. 
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Tabla 6: Evolución del tráfico según naturaleza y uso (toneladas) 2013-2021 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

TRÁFICO POR NATURALEZA Y USO DE LA MERCANCÍA

Aceites y grasas 135 24 0 0 0

Automóviles y sus piezas                          120 2 109 1092 0 0 0

Cemento y Clinker                                 1.630 205 138 0 0 0

Cereales y su harina                              54 1110 0 0 0

Chatarra de hierro                                745 991 0 0 0

Conservas                                         132 68 89 0 0 0

Frutas, hortalizas y legumbres                    41.253 34.136 20.834 4.776 2.391 6.309 0 0 0

Fue-oil 27 53 0 0 0

Maderas y corcho                                  11.214 25.855 74.285 65.355 86.135 71.347 80.981 58.307 24.918 31.741

Maquinaria, herramientas y repuestos                   614 201 283 216 318 1.040 7.579 69 310 362

Materiales de construcción elaborados                 406 1.253 11 2 96 1608 25 0 0

Otros minerales no metálicos                      382 2.399 2.507 2.518 106 604 4 0

Otros minerales y residuos metálicos                    233 0 0 0

Otros productos alimenticios                      804 653 406 9319 104 0 0

Otros productos metalúrgicos                      12.953 18.108 26.751 18.466 23.615 39.289 32.773 34.208 49.469

Papel y pasta                                     136.643 138.082 159.163 182.464 156.296 175.455 125.021 131.750 98.637 109.822

Pescados congelados y refrigerados                    4.348 26 14 124 0 0 0

Pienso y forrajes                                 20 233 0 0 0

Productos químicos                                72.658 92.161 106.076 68.047 84.394 91.381 34.149 50.803 50.813 56.526

Productos siderúrgicos                            2.450 2.538 112 2.681 2.024 4.913 5 0

Resto de mercancías                               238 407 17 20 240 2369 15 0 16

Sal común 79 0 0 0 0

Tabaco, cacao, café y especias                    18 327 39 18 0 0 0

Tara de contenedores                              2.429 2.928 596 69 15 10 159 0 0 8

Tara equipamiento (Ro-Ro)                         1.161 114 5.087 52.393 314 0 0

Vinos, bebida, alcoholes y derivados              4.966 120 581 0 0 0

Total tráfico 276.118 318.154 381.906 350.202 348.307 374.012 365.992 279.677 208.895 247.944

TRÁFICO DE TEU

Carga 1.836 2.396 1.190 412 0 0 61 0 0 0

Descarga 1.214 1.441 384 0 6 10 15 0 0 4

Tránsito 0 0 20 0 0 0 0 0 0 0

Total TEU 3.050 3.837 1.594 412 6 10 76 0 0 4

Vehículos en régimen de mercancía 17 0 0 0 2 37 928 0 0 0

Tráfico de pasajeros

Crucero Turístico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Línea Regular 0 0 0 0 33.260 52.890 84.801 2.825 0 0

Total general 0 0 0 0 33.260 52.890 84.801 2.825 0 0

PESCA (t) 1.427 1.782 1.338 1.319 1.262 2.168 1.015 1.007 743 729

AVITUALLAMIENTO (t) 0 1.164 1.998 1.236 4.614 7.508 18.985 1.621 869 1.589  

      Fuente: Elaboración propia
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Gráfico 4: Evolución del tráfico total en toneladas 2013-2022 

 

            Fuente: Elaboración propia 

El Gráfico 4 muestra la evolución del tráfico de los últimos años hasta la 

crisis del 2020. El tráfico de contenedores es residual.  

Respecto al tráfico ro-ro, en 2019 se alcanzó el máximo de 108.386 tn de 

tráfico ro-ro. En 2019 se produce un incremento muy importante, siendo 5 

veces mayor que el año anterior tal y como se muestra en el siguiente 

gráfico, esto se debió de al incremento de este tipo de manipulación en el 

caso de “madera y corcho”, de “otros productos alimenticios”, de 

“maquinaria, herramientas y repuestos” y “Frutas, hortalizas y legumbres”, 

que supone el 81% del tráfico ro-ro (sin considerar la tara de equipamiento 

ro-ro). (Gráfico 5) 

 

Gráfico 5: Evolución del tráfico ro-ro 2013-2022 

 

            Fuente: Elaboración propia 

Pasajeros 

En el año 2017 se puso en servicio en el muelle sur del Puerto de Gandía 

la línea regular de ferréis de pasajeros y vehículos entre Gandía y las Islas 

Baleares, operada por la compañía Trasmediterránea, con servicio diario 

durante el periodo estival y Semana Santa, realizando el trayecto Gandía 

– Ibiza –Mallorca – Ibiza – Gandía. 

En el año 2018 el tráfico de pasajeros alcanzó la cifra de 52.890 pasajeros 

(ampliando el servicio, operando durante todo el año a partir de noviembre 

de 2018). En 2019 se puso en servicio un segundo ferri y alcanzado los 

84.801 pasajeros. Como se ha indicado anteriormente, el servicio lleva 

cancelado desde el verano de 2020 por la crisis sanitaria de la COVID-19. 
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En el Gráfico 6 se muestra el tráfico de pasajeros desde la puesta en 

servicio de la línea. 

Gráfico 6: Evolución del tráfico pasajeros desde su puesta en servicio 

 

Fuente: Elaboración propia 

4.5. Descripción de las actividades desarrolladas en el Puerto 

4.5.1. Actividad comercial 

La actividad comercial se desarrolla principalmente a través del Muelle 

Serpis donde en el pasado ejercicio -2022- se movió el 91,3% de las 

mercancías. Es el único muelle que tiene un calado suficiente para que 

puedan atracar barcos de dimensiones medias. El Muelle Sur permite 

atracar barcos de menor calado.  

El mayor tráfico del Puerto de Gandía corresponde a las bobinas de papel, 

fundamentalmente de importación. En la actualidad las bobinas de papel 

ocupan casi todas las superficies destinadas al almacenamiento de 

mercancía, sobre todo las zonas cubiertas.  

Otro factor que condicionó en su día el desarrollo de la actividad comercial 

portuaria fue la utilización de los antiguos tinglados situados frente al 

Muelle Frutero, por cuanto no estaban diseñados para operar con la 

maquinaria actual ni para las necesidades logísticas actuales.  

El resto de las superficies descubiertas se suelen utilizar para otros 

productos. 

4.5.2. Actividad pesquera 

La actividad pesquera ocupa actualmente una gran parte de la zona 

portuaria, localizándose en los muelles Pesquero, Moto-Veleros y Frutero. 

Asimismo, cuenta, junto al Muelle Sur, con un varadero para reparación de 

barcos. 

La Autoridad Portuaria ha modernizado la lonja de pescado y ha 

reordenado y urbanizado su entorno enfocado al uso pesquero 

favoreciendo su integración en el municipio.  

En cuanto al número de toneladas que se capturan, en el Gráfico 7 se 

refleja la evolución desde el año 2013 donde se observa que en el año 

2018 la pesca fresca alcanzó el mayor valor de la serie histórica 

estudiada, cifrado en un total de 2.168 toneladas.  
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Gráfico 7: Evolución de las capturas de pesca 2013-2022 

 

            Fuente: Elaboración propia 

4.5.3. Actividad náutico-deportiva  

Estas actividades son especialmente importantes en una zona como es 

Gandía, destino de vacaciones para numerosos turistas.   

En la actualidad, las actividades náutico-deportivas se localizan en dos 

áreas, de características bien diferentes: 

− La primera área es la que configura la dársena náutico-deportiva 

que dispone de 400 amarres de dimensiones variables, y un calado 

mínimo de 2 metros. 

− La segunda de ellas se realiza en el Muelle de los Borgia, en la zona 

norte de la dársena principal del Puerto. Aquí atracan las 

“golondrinas” que recorren el puerto y pequeños tramos del litoral 

durante los meses de verano y yates de grandes dimensiones que 

por calado o por eslora no tienen cabida en la dársena náutico-

deportiva.  

4.5.4. Actividades complementarias 

Dentro del actual recinto portuario se desarrollan actividades logísticas e 

industriales consistentes en la clasificación, almacenamiento y distribución 

de mercancías.  

En varios de los antiguos tinglados fruteros la Universidad Politécnica de 

Valencia es titular de una autorización. 

4.5.5. Actividades recreativas 

Estas actividades se desarrollan principalmente en la zona norte del 

puerto junto a la zona náutico-deportiva. En esta área hay un paseo junto 

al Muelle de los Borgia con zonas ajardinadas y otras dedicadas a 

autorizaciones para cafeterías y restaurantes. La superficie ocupada por el 

antiguo desguace se ha urbanizado con un aparcamiento, ampliándose las 

áreas de estacionamiento en el Grao. 

4.6. Concesiones, autorizaciones y cesiones de uso.  

A continuación, se relacionan las Concesiones, Autorizaciones y Cesiones 

de Uso vigentes en el Puerto de Gandía en mayo de 2022. (Figura 14 y 

Tabla 7) 
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Figura 14: Concesiones, Autorizaciones y Cesiones de Uso, (octubre 2023) 

 
 

   Fuente: Elaboración propia 

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 A
LI

C
IA

 P
A

Z 
A

N
TO

LÍ
N

C
ar

go
: S

E
C

R
E

TA
R

IA
 D

E
L 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
P

V

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

fir
m

a 
: 2

2/
12

/2
02

3 
9:

51
:0

6 
C

E
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 S
R

7H
 H

6E
s 

K
co

4 
ct

C
h 

m
Ze

V
 +

R
Y

M
 v

hk
=

U
R

L 
ht

tp
s:

//v
al

en
ci

ap
or

ts
e.

go
b.

es
/S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca



    PUERTO DE GANDÍA                    Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA                   43 

Tabla 7: Listado de Concesiones, Autorizaciones y Cesiones de Uso, (octubre 2023) 

 

           Fuente: Elaboración propia 
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5. PREVISIÓN DE TRÁFICO 

En las previsiones se estiman unos crecimientos que requerirán acordes inversiones en 

infraestructura para no limitar su evolución. Para poder seguir manteniendo condiciones 

de altos rendimientos en la manipulación de mercancías y seguir ofreciendo posibilidades 

como centro de regulación y distribución es necesario que la oferta de capacidad crezca 

de forma paralela. 

A partir del análisis de cada uno de los tráficos que concurren en el Puerto de Gandía se 

ha realizado una previsión de la evolución esperable en los próximos diez años, periodo 

2022-2031. 

Dada la actual tendencia hacia una especialización creciente de los puertos en 

determinados tipos de tráficos, las actuaciones previstas consisten en la ampliación del 

puerto, al objeto de permitir el crecimiento previsto de mercancía general no 

contenedorizada (mercancía general convencional).  

A continuación, se muestran las previsiones de tráfico de cada una de las categorías 

seleccionadas correspondientes a las previsiones incluidas en el Plan de Empresa 2023 

(en desarrollo) para los años 2022 a 2026, en el que ha tenido en cuenta el parón 

producido por el estado de alarma de 2020 y la consiguiente caída del tráfico en general y 

la proyección hasta 2031, en base a las previsiones realizadas por las empresas que 

operan en cada terminal y las proyecciones obtenidas del Departamento de Estadística 

de la Autoridad Portuaria de Valencia, considerando un escenario conservador.  

El Gráfico 8 muestra las previsiones de tráfico para el puerto de Gandía en el horizonte 

temporal 2022-2031, siendo la totalidad  de este mercancía general convencional. 

 

 

 

Gráfico 8: Previsión de tráfico de mercancías en toneladas (2022-2031) 

 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al tráfico de pasajeros en líneas regulares, la previsión se muestra en el 

Gráfico 9.  

Gráfico 9: Previsión de tráfico de pasajeros en línea regular. (2022-2031) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 A
LI

C
IA

 P
A

Z 
A

N
TO

LÍ
N

C
ar

go
: S

E
C

R
E

TA
R

IA
 D

E
L 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
P

V

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

fir
m

a 
: 2

2/
12

/2
02

3 
9:

51
:0

6 
C

E
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 S
R

7H
 H

6E
s 

K
co

4 
ct

C
h 

m
Ze

V
 +

R
Y

M
 v

hk
=

U
R

L 
ht

tp
s:

//v
al

en
ci

ap
or

ts
e.

go
b.

es
/S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca



    PUERTO DE GANDÍA                    Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA                   45 

 

Actualmente la línea que opera con Balearia se encuentra cancelada desde verano del 

2020 debido a la crisis sanitaria provocada por la Covid-20. Se prevé que se reanude el 

servicio a lo largo de 2023, recuperando los tráficos anteriores a la pandemia.  

Para el tráfico de vehículos en régimen de pasaje (Gráfico 10), el análisis es similar al 

tráfico de pasajeros. En este caso los niveles de 2019 en tráfico de vehículos en régimen 

de pasaje no se llegan a recuperar en el periodo de proyección considerado: 

Gráfico 10: Previsión de tráfico de vehículos en régimen de pasaje (2022-2031) 

 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al tráfico de buques (número) y G.T. (en miles), a continuación, se muestra el 

Gráfico 11 y el Gráfico 12 con las previsiones en un horizonte a 10 años: 

 

 

 

 

Gráfico 11: Previsión de tráfico: número de buques (2022-2031) 

 

Fuente:Elaboración propia 

Gráfico 12: Previsión de tráfico GT (2022-2031) 

 
Fuente: Elaboración propia 

Se espera que tanto el número de buques como G.T. continuen incrementándose 

paulatinamente de forma progresiva tras la caida brusca de 2020 debido a la reducción de 

tráfico de pasajeros en líneas regulares. 
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De acuerdo con los modelos de crecimiento de tráfico analizadas en el apéndice de 

Previsiones de Tráficos, y mostradas anteriormente, se han obtenido las series de 

previsión de tráficos totales (en miles de toneladas) que se muestran en la Tabla 8.
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Tabla 8: Evolución del tráfico según forma de presentación 

(en miles tm) 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 

GRANELES LÍQUIDOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

GRANELES SÓLIDOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

MERCANCÍA GENERAL 
(miles de t.) 213 450 483 500 518 528 539 550 561 572 

Mercancía general 
convencional 213 450 483 500 518 528 539 550 561 572 

Mercancía general en 
contenedor 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

                      

TOTAL MERCANCÍAS 
(miles de t.) 213 450 483 500 518 528 539 550 561 572 

                      

TRÁFICO RO-RO (UTI) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

CONTENEDORES (TEU) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Contenedores en Tránsito 
(TEU) 

                    

PASAJEROS (Número) 0 24.000 30.000 40.000 40.000 40.800 41.616 42.448 43.297 44.163 

Líneas Regulares 0 24.000 30.000 40.000 40.000 40.800 41.616 42.448 43.297 44.163 

Cruceros Turísticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

VEHÍCULOS (Número) 0 6.000 7.500 10.000 10.000 10.100 10.201 10.303 10.406 10.510 

Régimen de pasaje 0 6.000 7.500 10.000 10.000 10.100 10.201 10.303 10.406 10.510 

Nuevos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia 
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6. NECESIDADES FUTURAS 

Cuando se analiza la posibilidad de una futura ampliación de 

infraestructuras marítimas en el Puerto de Gandía hay que ser consciente 

de una serie de factores condicionantes. Por un lado, se trata de una zona 

esencialmente turística, aunque también es el centro de la comarca de La 

Safor y tiene un cierto nivel industrial.  

Por otro lado, las posibilidades de ampliación del puerto son reducidas 

dada la situación en la que se encuentra. Su situación entre la playa de 

Gandía, que es un centro turístico de primer orden, y la desembocadura 

del río Serpis hace que la ampliación sea complicada por cualquiera de 

sus extremos.  

Desplazarse hacia el Sur supondría el desvío del cauce del río, lo cual 

generaría tal cantidad de inconvenientes que su justificación tendría que 

estar apoyada en unas perspectivas de tráficos y de desarrollo regional de 

importantes magnitudes. Pero en las condiciones actuales, la capacidad 

de las aguas abrigadas del puerto es reducida, y crear nuevas aguas 

abrigadas es muy costoso desde los puntos de vista económico y social. 

Para solucionar esta doble problemática se ha planteado en el Plan 

Director de Infraestructuras del Puerto, una ampliación a pequeña escala 

para asegurar que, a medio/largo plazo, el puerto pueda satisfacer una 

demanda creciente. 

Para aumentar la oferta de muelles comerciales la ampliación se sitúa 

próxima al Muelle Serpis. La propuesta consiste en crear una nueva línea 

de atraque en el espaldón del contradique, y formar una superficie para 

almacenamiento y manipulación de mercancías al Sur de éste y 

apoyándose en él. 

El Anejo 4, recoge, a título informativo, el Plano de Zonificación del 

Anteproyecto Revisado de la Ampliación del Puerto de Gandía. 
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7. DELIMITACIÓN DE LA ZONA DE SERVICIO PROPUESTA 

7.1. Zona de Servicio Terrestre 

La Zona de Servicio que propone este documento, en su componente 

terrestre, se recoge en el PLANO 2. En los Planos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 

2.6 se representan las coordenadas del límite de la Zona de Servicio 

terrestre propuesta. 

DESAFECTACIONES 

Respecto a la Zona de Servicio terrestre actual se desafectan tres áreas 

en su confluencia con el entorno urbano que son las siguientes: 

- Desafectación 1 (Figura 15): situada al norte del puerto en el Paseo 

Marítimo de Neptuno y junto a la dársena náutico-deportiva. Se trata 

de una plaza urbanizada y que forma parte del citado paseo. 

Figura 15: Desafectación 1 

 

 Fuente: Elaboración propia 

- Desafectación 2 (Figura 16): es derivación de la ejecución por el 

Ayuntamiento de Gandía del proyecto de “Mejora urbana del paseo 

Marítimo del Muelle Norte del Puerto de Gandía”, se trata de nuevo 

de un área totalmente urbanizada sin ningún uso portuario. Dicha 

desafectación se continúa siguiendo la misma alineación hasta el 

aparcamiento del Muelle Norte, permaneciendo al menos 12,5 

metros de cantil dentro de la Zona de servicio.   

Figura 16: Desafectación 2 

 

Fuente: Elaboración propia 

- Desafectación 3 (Figura 17): ubicada en la Avenida de la Paz al 

norte del puerto. Consiste en adaptar la Zona de Servicio al nuevo 

trazado de dicha Avenida donde se ha modificado una rotonda 

urbana. 
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Figura 17: Desafectación 3 

Fuente: Elaboración propia 

- Desafectación 4 (Figura 18): entre la Calle de Levante y la Calle 

Mare de Déu del Carme y el límite actual de la Zona de servicio que 

resulta sensiblemente paralela a la Calle Juan de la Cierva. Dicha 

área pretende ser desarrollada posteriormente por la Autoridad 

Portuaria para un uso no portuario de conformidad con el 

Ayuntamiento al objeto de impulsar una mejor integración puerto-

ciudad. 

Figura 18: Desafectación 4 

Fuente: Elaboración propia 

- Desafectación 5: se desafecta el espacio desde el nuevo Acceso 

Sur al Puerto de Gandía, a la playa de Venecia (Figura 19). 
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Figura 19: Foto con acceso sur finalizado y desafección y 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En lo relativo al Acceso Viario Sur, con fecha 23 de marzo de 2022, la 

Ministra de Hacienda y Función Pública acordó la mutación demanial de 

una superficie de 6.063 m2 correspondiente al Acceso viario Sur del puerto 

de Gandía a favor del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, por razón de la ejecución de la obra “Carretera N-337. Acceso Sur 

al Puerto de Gandía desde la N-332 pk 220+800. Clave 41-V-4470”. 

Posteriormente, se tramitó la ampliación espacial complementaria al objeto 

de incorporar a la superficie anterior una de 728 m2 relacionada con el 

emisario submarino que el MITMA desvió bajo el puente de acceso por 

cuanto coincidía con una de las pilas de este. (Figura 20). 

Mediante Orden Ministerial de fecha 25 de septiembre de 2023 del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública se acordó la mutación demanial 

a favor del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de las 

fincas correspondientes a dicho emisario En el Anejo 13 se recogen 

ambas resoluciones. 

 

Playa de Venecia 
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Figura 20: Mutación demanial del acceso viario y desvío del emisario 

 

Fuente: Dirección General Patrimonio del Estado. 

AFECTACIONES 

Respecto a la Zona de Servicio terrestre actual se afecta al dominio 

público portuario la superficie ocupada por la escalera junto al Barranco 

san Nicolás, pasando a formar parte toda la estructura de la Zona de 

Servicio. (Figura 21) 

Figura 21: Afección escalera junto puente del barranco de San Nicolás 

 

Fuente: Elaboración propia 

El PLANO 6 recoge estas zonas y los Planos 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.6 y 

6.7 las coordenadas y superficies de estas desafectaciones y de las 

afectaciones. 
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En la Tabla 9 se detallan las características de las desafectaciones y afectación descritas.  

Tabla 9: Tabla desafectaciones y afectación en la Zona de Servicio Terrestre 

DESAFECTACIONES 

      

NÚMER
O 

UBICACIÓN JUSTIFICACIÓN TITULAR PARCELA SUPERFICIE(m2) REF. CATASTRAL 

      

1 norte/ junto área náutico deportiva plaza urbanizada que forma parte del paseo marítimo APV 690,9 6302101YJ4260S0001OG 

2 norte/ junto muelle de los Borgia paseo marítimo totalmente urbanizado y sin ningún uso portuario APV 11.130 6302101YJ4260S0001OG 

3 rotonda junto aparcamiento norte Adaptación de la zona de servicio al nuevo trazado en la rotonda de la Avenida de la Paz. APV 202,7 6302101YJ4260S0001OG 

4 
sur/ entre calle de Levante y calle  

desarrollo para uso no portuario por parte de la APV APV 2.051,87 6302101YJ4260S0001OG 
Mare de Deu del Carmen 

5 playa de Venecia  playa de Venecia  APV 10.445,45 6302124YJ4260S0001QG 

      

AFECCIONES 

  

NÚMER
O 

UBICACIÓN JUSTIFICACIÓN TITULAR PARCELA SUPERFICIE(m2) REF. CATASTRAL 

      

1 oeste/escalera junto Barranco san Nicolás De esta forma la totalidad de la escalera formará parte de la zona de servicio Ayuntamiento de Gandía 11,96   

 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

 
 

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 A
LI

C
IA

 P
A

Z 
A

N
TO

LÍ
N

C
ar

go
: S

E
C

R
E

TA
R

IA
 D

E
L 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
P

V

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

fir
m

a 
: 2

2/
12

/2
02

3 
9:

51
:0

6 
C

E
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 S
R

7H
 H

6E
s 

K
co

4 
ct

C
h 

m
Ze

V
 +

R
Y

M
 v

hk
=

U
R

L 
ht

tp
s:

//v
al

en
ci

ap
or

ts
e.

go
b.

es
/S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca



    PUERTO DE GANDÍA                    Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA                   54 

7.2. Zona de Servicio de Agua 

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Valencia, en la 

sesión celebrada el 2 de abril de 1998, a propuesta de la Dirección 

General, acordó aprobar la delimitación provisional de la superficie de 

agua de la zona de servicio del Puerto de Gandía, a los efectos de la 

aprobación de los límites geográficos de prestación del Servicio Portuario 

de Practicaje. Dicha delimitación se publicó en el Boletín Oficial de la 

provincia de Valencia número 109, de 9 de mayo de 1998 que se recoge 

en el Anejo 12. 

Las coordenadas anteriores, que estaban en el sistema de referencia 

European Datum 1950 (ED50) Geográficas, han sido transformadas con el 

Programa de Aplicaciones Geodésicas del Instituto Geográfico Nacional al 

sistema de referencia European Terrestrial Reference System 1989 

(ETRS89-UTM30) Geográficas. La APV tiene previsto la ejecución del 

“Proyecto Constructivo del recinto para rellenos en el puerto de Gandía” el 

objeto del cual es ampliar la terminal comercial por el Sur. Como se 

observa en la Figura 22 parte del relleno que se pretende ejecutar se 

encuentra fuera del Dominio Público Portuario (DPP). Debido a esta 

circunstancia se debe ampliar la Zona de Aguas II de manera que abarque 

de forma completa todo el recinto de rellenos, afectando la lámina de agua 

correspondiente al DPP.  

 

 

 

Figura 22: Relleno fuera del DPP 

 

          Fuente: Elaboración propia 

Es por ello que la presente propuesta de DEUP plantea una modificación 

de la actual Zona de Servicio de Aguas, incorporando la superficie 

ocupada por el relleno portuario que queda fuera de la misma, según la 

Figura 22. La delimitación de la zona de aguas propuesta es la que viene 

reflejada en la Figura 234 y en el PLANO 3, siendo la siguiente: 

a) Zona I o interior de las aguas portuarias: abarca los espacios de 

agua abrigados entre el Dique Norte y el contradique.  

 

4 El visor del MITECO no contempla la modificación de la Zona de Aguas II, ya que la obra aún 

no se ha ejecutado. 
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b) Zona II o exterior de las aguas portuarias: Superficie de agua 

comprendida entre los límites siguientes: 

• Con origen en un punto 1. °, definido por las coordenadas 
siguientes: 

− Latitud= 38° 59.928’ N.  

− Longitud= 00° 9.371’ W. 

− Una línea trazada en dirección verdadera cincuenta y cinco grados 
(055°/v). 

• Con origen en un punto 2. °, definido por las coordenadas 
siguientes: 

- Latitud= 38° 57.728’ N. 

- Longitud= 00° 7.571’ W. 

- Una línea trazada en dirección verdadera cincuenta y cinco grados 
(055°/v). 

• Con origen en un punto 3. °, distante cuatro con cinco millas 

náuticas (4’5 mn.) y en dirección verdadera cincuenta y cinco grados 

(055°/v) desde el punto 1. ° anterior, y una línea en dirección 

verdadera ciento cuarenta y cinco grados (145°/v), hasta cortar a la 

línea trazada desde el punto 2. ° anterior.  

• Una línea paralela5 a la costa al norte (N) y al sur (S) del Puerto de 

Gandía a 200 m. Así como las infraestructuras exteriores del mismo. 

De la definición del límite lado tierra de la Zona II se excluyen los primeros 

200 metros de agua en cumplimiento del artículo 73.2 del Real Decreto 

 

5 Excepto en la zona modificada por la futura ampliación, donde se genera un quiebro en la línea 

paralela a la costa.  

876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Costas que dice: “En los tramos de costa que no estén balizados como 

zona de baño se entenderá que ésta ocupa una franja de mar contigua a 

la costa de una anchura de 200 metros en las playas y 50 metros en el 

resto de la costa.” 
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Figura 23: Zona de servicio del Puerto de Gandía y zonas de fondeo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.infomar.miteco.es/visor.html 

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 A
LI

C
IA

 P
A

Z 
A

N
TO

LÍ
N

C
ar

go
: S

E
C

R
E

TA
R

IA
 D

E
L 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
P

V

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

fir
m

a 
: 2

2/
12

/2
02

3 
9:

51
:0

6 
C

E
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 S
R

7H
 H

6E
s 

K
co

4 
ct

C
h 

m
Ze

V
 +

R
Y

M
 v

hk
=

U
R

L 
ht

tp
s:

//v
al

en
ci

ap
or

ts
e.

go
b.

es
/S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca



    PUERTO DE GANDÍA                    Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA                   57 

En la Figura 24 se ubican asimismo las zonas de fondeo de 

embarcaciones de la Zona II de aguas.  

En lo referente a las características del medio marino ocupado por la zona 

de servicio de agua del puerto, cabe indicar que: 

• La Zona Interior se caracteriza por la presencia de un fondo 

sedimentario alterado. 

• La Zona Exterior se caracteriza por fondos que se corresponden en 

su mayoría con comunidad de arenas finas bien calibradas. 

Como se observa en la Figura 24, dentro de la Zona II de Servicio de 

aguas existe una pradera de la fanerógama marina Cymodocea nodosa, 

ubicada a unos 800 m al Sur de la bocana del puerto, entre los 5,5 y 11 

metros de profundidad y frente a las playas de Los Pedregales y Daimús. 

La Cymodocea nodosa está incluida en el “Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial”, establecido por el Real Decreto 

139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 

Especies Amenazadas. 

 

 

 

 

Figura 24: Zona de Servicio del Puerto de Gandía, zonas de fondeo y de varada 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-

costa/ecocartografias/ecocartografia-valencia.aspx para el posicionamiento de la 

pradera de Cymodocea nodosa 

En la zona ocupada por la pradera de Cymodocea nodosa, no se va a 

realizar ninguna actividad portuaria que pueda dañar dicha comunidad 

marina. La APV en coordinación con la Capitanía Marítima, evitará el 

fondeo de embarcaciones en la referida zona. No obstante, tal y como se 

observa en la Figura 23 y Figura 24, las zonas de fondeo vigentes 

quedan muy alejadas de la zona de Cymodocea nodosa. 

En cuanto a la zona de varada (Figura 24), aunque no forma parte de la 

DEUP, cabe indicar que el Consejo de administración de la APV, en su 

sesión celebrada el 29 de julio de 2022, acordó modificar la situación 
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geográfica de esta, desplazándola hacia el sur, al objeto de que no se 

solape con la referida pradera. (Anejo 14) 

A título informativo, se indica que el Área Marina Protegida del Corredor 

de Migración de Cetáceos del Mediterráneo (Figura 25) integrada en la 

Red de Áreas Marinas protegidas de España) queda situada a una 

distancia aproximada de 38 km hacia el Este mar adentro del Puerto de 

Gandía. Como queda reflejado en el Anejo 4, se indica la posibilidad de 

una ampliación del puerto por el Sur. No obstante, se prevé que el 

incremento de tráfico asociable a dicha actuación sea marginal en el 

contexto de la actividad comercial náutica que se tiene en la referida Área 

Marina, por lo que no va a suponer un aumento del riesgo de afección 

sobre los mamíferos marinos protegidos en lo relativo al ruido submarino y 

a posibles colisiones.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25: Corredor de Migración de Cetáceos del Mediterráneo 

 

 Fuente: https://www.miteco.gob.es 
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9. ZONIFICACIÓN DE USOS 

El Puerto de Gandía se divide en los siguientes usos en función de la zona 

donde se encuentran (ver PLANO 4): 

Uso comercial 

El Dique Norte es la principal infraestructura del puerto de Gandía en la 

generación de las aguas abrigadas imprescindibles para el desarrollo del 

uso comercial portuario. También indicar que sobre el Dique Norte 

discurre un paseo de acceso general habilitado que es compatible con el 

referido uso para que pueda utilizarse por los viandantes con seguridad, 

cuando las condiciones meteorológicas lo permitan. 

Uso mixto comercial y complementario 

Comprende la mayor parte de la Zona de Servicio Terrestre con destino a 

la actividad más importante del puerto: intercambio entre modos de 

transporte, desarrollo de servicios portuarios y demás actividades 

portuarias comerciales, así como los complementarios o auxiliares de 

estas. Es el área caracterizadora del puerto, la de mayor tamaño y la única 

que tiene instalaciones para realizar tráfico de mercancías. 

Uso náutico-deportivo y complementario  

Este uso se asigna en el área de la dársena náutico-deportiva y parte del 

Dique Norte. También en los 10 primeros metros del cantil del Muelle de 

los Borgia (Figura 26) en una longitud de 162 metros. Se considera como 

uso náutico-deportivo aquel que incluye los relacionados con el desarrollo 

de prácticas náutico-recreativas y deportivas, pesca deportiva, estancia, 

avituallamiento, reparación y mantenimiento de embarcaciones de esa 

naturaleza. Se incluyen dentro de este uso la instalación de los servicios 

de apoyo tales como almacenes, suministro de combustible, talleres, 

varadero o fabricantes de velas y locales para venta o reparación de 

efectos navales, así como locales y oficinas para la administración de las 

instalaciones náutico-deportivas y para el desarrollo de actividades al 

servicio de los socios tales como restauración, instalaciones deportivas y 

locales comerciales 

Figura 26: Muelle de los Borgia 

 

Fuente. GIS Coorporativo APV 

Uso interacción puerto-ciudad 

Este uso se asigna a 3 áreas que se encuentran totalmente urbanizadas: 

i. Al oeste de la Lonja en el Muelle Pesquero. Forma parte del 

proyecto de “Urbanización del entorno de la lonja de pescado del 
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puerto de Gandía” de 2012 (Figura 27) en el que se ejecutó una 

urbanización enfocada al impulso turístico marítimo del municipio 

mediante la construcción de una zona peatonal en la que se ha 

desarrollado una banda porticada y se ha delimitado una banda 

ajardinada que recoge los árboles existentes. Esta urbanización 

peatonal se ha completado con mobiliario urbano como bancos y 

papeleras. 

Figura 27: Urbanización entorno de la Lonja 

   

Fuente: APV/Google 

ii. Al sur del puerto, junto al barrio de Venecia, en una superficie que 

discurre entre la Ronda de Venecia y el Acceso Sur al Puerto de 

Gandía. Ajustándose en su parte septentrional al cerramiento actual 

del puerto. En la actualidad comprende una zona ajardinada de uso 

público con instalaciones deportivas, un vial y aparcamiento. 

(Figura 28) 

Figura 28: Entorno acceso Sur colindante con el barrio de Venecia 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: APV/Google 

iii. También al sur, al espacio comprendido desde la Ronda de Venecia 

y el nuevo Acceso Sur al Puerto de Gandía Dicha superficie 

también se encuentra urbanizada y cuenta con zonas ajardinadas y 

un parque infantil. (Figura 29) 
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Figura 29: Entorno acceso Sur con el barrio de Venecia 

 

 

 

 

 

 

    Fuente: APV/Google 

Uso pesquero y complementario 

Esta es la zona asociada a la pesca donde se pretende consolidar el uso 

pesquero existente en la actualidad en el que se desarrolla la actividad 

pesquera del puerto, el desembarco de las capturas, su comercialización, 

manipulación, conservación, almacenamiento y preparación para su 

expedición al mercado, junto con las actividades complementarias 

asociadas al mismo tales como cámaras frigoríficas, fábricas de hielo, 

casetas o almacenes de artes de pesca, secaderos y naves de reparación 

de redes, incluso industrias de transformación o elaboración y aumento del 

valor añadido de los productos de la pesca, así como áreas de embarque 

y avituallamiento, muelles de espera o de reparaciones, varaderos y 

actividades auxiliares diversas (oficinas, comedores, cantinas, vestuarios, 

etc.), y en general cualquier otra actividad relacionada con el sector 

pesquero. 

Abarca ambas márgenes del barranco de San Nicolás, el cantil del Muelle 

Pesquero, el Edificio 2 de la Lonja del Pescado, el Muelle Motoveleros 

hasta las vías del ferrocarril, así como los tinglados 1, 2, 3 y 4 del Muelle 

Frutero (Figura 30) y el cantil de este muelle hasta el tinglado 15.  

Figura 30: Muelle Motoveleros y Frutero 

 

Fuente: APV 

 Uso mixto comercial y náutico-deportivo 

Se prevé este uso, destinado al atraque de embarcaciones tanto náutico-

deportivas como buques comerciales, en 104 metros del Muelle de los 

Borgia contabilizados desde el inicio del pantalán situado al Oeste del 

mismo y hasta el límite de la dársena náutico-deportiva por el Este. 
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Uso mixto pesquero y comercial 

Se desarrolla este uso en el cantil del Muelle Norte, con una anchura de 

15 metros. De este modo se permite el atraque tanto de barcos pesqueros 

como de otros buques comerciales. 

Uso mixto interacción puerto-ciudad y complementario comercial 

Los tinglados fruteros (Figura 31) configuran el conjunto arquitectónico 

más emblemático y antiguo del Puerto de Gandía. Una vez ha entrado en 

servicio el Acceso sur al Puerto de Gandía el 31 de enero de 2020, el 

tráfico de pesados ya no discurre junto a los tinglados. Si bien algunos de 

ellos están concesionados en la actualidad, otros se encuentran vacíos o 

con autorizaciones renovables anualmente. Por ello se pretende que los 

tinglados del 5 al 15 así como la zona adyacente a los mismos hasta las 

vías del ferrocarril, puedan tener un uso de interacción puerto-ciudad 

(como la autorización a la Universidad Politécnica de Valencia), sin 

impedir que aquéllos que no fueran requeridos para este uso se pudieran 

destinar a actividades comerciales complementarias, de modo que se 

pueda aprovechar y rentabilizar al máximo el espacio portuario.  

En la reunión del Comité asesor del Puerto de Gandía celebrada el 17 de 

enero de 2020, se recoge lo siguiente “Repasadas las inversiones la 

Alcaldesa y el Presidente manifiestan su intención compartida para que se 

lleve a cabo un concurso de ideas para poner en valor los tinglados y la 

interface entre el Grao y el Puerto dado que va a desaparecer el tráfico 

pesado de la zona.” 

Con fecha 15 de julio de 2021, se convocó el “Concurso de proyectos para 

la integración ciudadana de las áreas no comerciales de la zona de 

servicio del puerto de Gandía”, siendo el objeto del concurso la selección 

de ideas o soluciones que pudieran ser aplicadas en las futuras 

actuaciones urbanísticas que permitirán la eficaz integración ciudadana de 

las áreas no comerciales de la zona de servicio del puerto de Gandía. El 

concurso se resolvió repartiendo el premio entre las 3 propuestas 

presentadas en marzo de 2022. 

Figura 31: Foto de los Tinglados fruteros 

 

Fuente: APV 

Este mismo uso mixto se reserva también para el aparcamiento ubicado 

en el Muelle Norte (Figura 32). Corresponde al área situada entre el 

Muelle Norte y el límite de la Zona de Servicio Terrestre por el noroeste 
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(Avenida de la Paz). La práctica totalidad de esta área es actualmente una 

explanada con un aparcamiento en superficie. Actualmente, dicho 

aparcamiento puede ser utilizado por cualquier persona al no tener acceso 

restringido (uso interacción puerto-ciudad), sin embargo, en caso de que 

atraque en el Muelle Norte un buque de pasajeros o mercancías, el área 

puede ser habilitada para desarrollo de actividades logísticas relacionadas 

con el mismo (uso complementario comercial). Esta superficie es además, 

la que se destina para la ubicación de las distintas ferias de atracciones 

que tienen lugar en periodos vacacionales en Gandía.  

Figura 32: Foto del Muelle Norte y explanada 

 

Fuente: APV 

 

Uso mixto pesquero e interacción puerto-ciudad 

Se propone este uso el Edificio 1 de la Lonja de Pescado donde la 

Cofradía de Pescadores de Gandía tiene una concesión para su 

explotación para realizar la primera venta de pescado fresco, venta de 

hielo, restaurante abierto al público y otros servicios aceptados por la 

Autoridad Portuaria. 

A parte de la zonificación de usos expuesta anteriormente y cuya medición 

superficial se recoge en la Figura 35, cabe señalar que las zonas de 

maniobra del Puerto de Gandía grafiadas en las Figura 33 y Figura 34 

fueron aprobadas por el Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de Valencia en la sesión celebrada el 29 de abril de 2010 y 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 118 el 20 de mayo de 

2010 y se muestran a continuación. 

Figura 33: Zonas de maniobra Muelles Sur y Serpis 

 

Fuente: APV 
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Figura 34: Zonas de maniobra Muelles Borgia, Norte, Motoveleros y Frutero 

 

Fuente: APV 

Por otra parte, los espacios necesarios para que los órganos de las 

Administraciones públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, 

seguridad pública, inspección, control de entradas y salidas de personas y 

mercancías del territorio nacional, identificación y otras que, por su 

relación directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse 

necesariamente en el puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de 

esta Ley, ya tienen su ubicación en el puerto según puede verse en el 

PLANO 5. En cualquier caso, si fuera necesario en el futuro otra ubicación 

o nuevos espacios en el mismo, la Autoridad Portuaria los pondrá a su 

disposición cuando dichas Administraciones lo soliciten. 
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Figura 35: Superficies asignadas a cada uso 

 

          Fuente: Elaboración propia 
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9. CONCLUSIONES 

El documento de Delimitación de Espacios y Usos Portuarios del Puerto 

de Gandía se elabora de conformidad con el artículo 69 del del Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre y se 

tramita de acuerdo con el procedimiento administrativo establecido en el 

apartado 4 del referido artículo. 

En estas condiciones, y con las características del tráfico ya señaladas, la 

Zona de Servicio y sus usos son los adecuados para asegurar que, a 

medio/largo plazo, el puerto pueda satisfacer una demanda creciente, 

aunando las necesidades del puerto y las de su entorno urbano a las que 

debe servir como una actividad fundamental de desarrollo económico y 

social. 

 

 

Francesc Josep Sánchez Sánchez 
Director General de la Autoridad Portuaria de Valencia 

 

Gandía, noviembre 2023 
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II. ANEJOS 
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ANEJO 1 
PLANO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE 

GANDÍA DE 1983 Y PLANO DE LA HOMOLOGACIÓN MODIFICATIVA DEL 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GANDÍA DE 1999.
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ANEJO 2 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GANDÍA Y 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA SUSCRITO EN FECHA 30 DE 
MARZO DE 2012. 
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ANEJO 3 
ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 14 DE MAYO DE 
2015 DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO EN FECHA 30 DE MARZO DE 2012, ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE GANDÍA Y LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.
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ANEJO 4 

PLANO DE ZONIFICACIÓN DEL ANTEPROYECTO REVISADO DE LA 

AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE GANDÍA.Fi
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ANEJO 5 
ORDEN MINISTERIAL, DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1963, QUE APROBÓ EL 

PROYECTO DE ZONA DE SERVICIOS EN EL PUERTO DE GANDÍA Y PLANO 
CORRESPONDIENTE. 
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ANEJO 6 
ÓRDENES MINISTERIALES DE DESLINDE DE LA ZONA MARÍTIMO-

TERRESTRE. 
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ANEJO 7 
PLANO DEL PROYECTO REFORMADO DE LA ZONA DE SERVICIO DEL 

PUERTO DE GANDÍA DE 31 DE AGOSTO DE 1982. 
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ANEJO 8 
PLANO DEL ACTA DE ENTREGA DE LAS FUNCIONES, PATRIMONIO, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PUERTO DE GANDÍA AL PUERTO 

AUTÓNOMO DE VALENCIA, DE 7 DE ENERO DE 1986.
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ANEJO 9 
INFORME SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE GANDÍA EN LA PARTE 

QUE AFECTA A LA PLAYA SUR (VENECIA). 
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ANEJO 10 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE 

GANDÍA Y EL PUERTO AUTÓNOMO DE VALENCIA, SOBRE LA ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DEL ENTORNO PORTUARIO Y SU RELACIÓN CON EL GRAO Y 

LA PLAYA DE GANDÍA DE 1987.
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ANEJO 11 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS Y SEÑALES 

MARÍTIMAS, DE 6 DE MARZO DE 1967.
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ANEJO 12 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA NÚMERO 109, DE 9 DE 

MAYO DE 1998 DE APROBACIÓN DE LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PORTUARIO DE PRACTICAJE. 
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ANEJO13 

ÓRDENES MINISTERIALES MUTACIONES DEMANIALES 
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MODIFICACIÓN ZONA DE VARADA
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III. PLANOS 
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LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA
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REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
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GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE
PROPUESTA
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OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA
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GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE
PROPUESTA
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1000 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA
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PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE
PROPUESTA
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NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA
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ELECTRICIDAD

1

LÍNEA DE 200 M
ETRO

S

3

4

2

55 ° V
    4

.5 MN

55 ° V

LÍNEA DE 200 METROS

145 ° V

5
6

ZONA I
ZONA II

REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA
DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

ZONA DE SERVICIO DE AGUA PROPUESTA

3

40.000 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

PUNTO  LATITUD LONGITUD

1 38° 59,928 ' N 00° 9,371 ' W

2 38° 57,728 ' N 00° 7,571 ' W

3 39° 2,510 ' N 00° 4,643 ' W

4 39° 0,373 ' N 00° 2,727 ' W

VÉRTICES 1, 2, 3, 4, 5 y 6
Las coordenadas de los vértices se han obtenido
mediante la extracción en AutocadMap de dichos
vértices y transformados a Latitud - Longitud

El sistema de referencia del mapa es ETRS-89 UTM30

5 38°  ' N 00°  ' W

6 38°  ' N 00°  ' W

59,703

59,668

8,685

8,807
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ELECTRICIDAD

REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA Y
SUS USOS

4

4000 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

LIMITE ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

21.914m²

149.770m²

35.246m²

1.970m²

15.618m²
538m²

1.429m²

2.408m²

13.522m²
6.533m²

744m²

3.048m²

1.876m²
MIXTO COMERCIAL Y COMPLEMENTARIO (149.770m²)

NÁUTICO-DEPORTIVO (35.246m²)

PESQUERO ( 15.618+538 = 16.156m²)

INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD (1.970+3.048+1.876 = 6.894m²)

MIXTO INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD Y COMPLEMENTARIO
COMERCIAL ( 13.522 + 6.533 = 20.055m²)

MIXTO PESQUERO Y COMERCIAL (2.408m²)

MIXTO COMERCIAL Y  NÁUTICO-DEPORTIVO (1.429m²)

MIXTO PESQUERO E  INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD (744m²)

COMERCIAL (21.914m²)
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ELECTRICIDAD

REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

ESPACIOS DESTINADOS  A ÓRGANOS DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

5

4000 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

2
1

6

3

4
1 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA

2 DISTRITO MARÍTIMO DE GANDÍA (D.G.Marina Mercante)

3
4

SOIVRE(Servicio de Inspección, Vigilancia y Regulación del Comercio Exterior)

5
6

FITOSANITARIO

ADMINISTRACION DE ADUANAS (futura ubicación)

5

INSTALACIONES GUARDIA CIVIL ACCESO SUR

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL
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ELECTRICIDAD

REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

AFECTACIONES Y DESAFECTACIONES

6

1000 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

DESAFECTACIÓN 1

DESAFECTACIÓN 2

DESAFECTACIÓN 3

DESAFECTACIÓN 4

AFECTACIÓN 1

AFECTACIONES

DESAFECTACIONES

DESAFECTACIÓN 5

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL

AFECTACIÓN 2
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REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

DESAFECTACIÓN 1

6.1

250 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

DESAFECTACIÓN 1 : 690,90 m²

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 A
LI

C
IA

 P
A

Z 
A

N
TO

LÍ
N

C
ar

go
: S

E
C

R
E

TA
R

IA
 D

E
L 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
P

V

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

fir
m

a 
: 2

2/
12

/2
02

3 
9:

51
:0

6 
C

E
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 S
R

7H
 H

6E
s 

K
co

4 
ct

C
h 

m
Ze

V
 +

R
Y

M
 v

hk
=

U
R

L 
ht

tp
s:

//v
al

en
ci

ap
or

ts
e.

go
b.

es
/S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca



113

328

303

304

306

311

312

313314

315

316

317

318

319

320

321

322

323

324

325

326

342343344345346

REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

DESAFECTACIÓN 2

6.2

1000 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

DESAFECTACIÓN 2 : 11.130m²

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL
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REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

DESAFECTACIÓN 3

6.3

250 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

DESAFECTACIÓN 3 : 202,70 m²

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30
LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL
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REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

DESAFECTACIÓN 4

6.4

500 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

DESAFECTACIÓN 4 : 2.051,87 m²

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL
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REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

DESAFECTACIÓN 5

6.5

600 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

DESAFECTACIÓN 5 : 10.445,45 m²

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 A
LI

C
IA

 P
A

Z 
A

N
TO

LÍ
N

C
ar

go
: S

E
C

R
E

TA
R

IA
 D

E
L 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
P

V

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

fir
m

a 
: 2

2/
12

/2
02

3 
9:

51
:0

6 
C

E
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 S
R

7H
 H

6E
s 

K
co

4 
ct

C
h 

m
Ze

V
 +

R
Y

M
 v

hk
=

U
R

L 
ht

tp
s:

//v
al

en
ci

ap
or

ts
e.

go
b.

es
/S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca



573
574

575
576

REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

AFECTACIÓN 1

6.6

100 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

AFECTACIÓN 1 : 11,96 m²

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA

LÍMITE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL
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REF. ENTE:

FECHA :

ESCALA :

PLANO :
REALIZADO:

Vº Bº : PUERTO
DE

GANDÍA
DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS
PORTUARIOS.
PUERTO DE GANDÍA

AFECTACIÓN 2

6.7

100 DIN A3

NOVIEMBRE 2023

OFICINA TECNICA

FRANCESC JOSEP SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL

AFECTACIÓN 2 : 2.030,97 m²

ZONA DE AGUAS II ACTUAL

SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89 - UTM30ZONA DE AGUAS II PROPUESTA
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